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S U M A R I O

Parte oficial 

Presidencia del Directorio Militar,
Real decreto relativo a la instalación 

¿le la Escuela del Bogar y Profesio
nal de la Mujer.—Página 1730. 

iOtro nombrando General de la dé ci
erna división al General de división 

D .R afael Pérez Herrera. — Pági
na 1730.

fHro ídem General de la tercera Bri
gada de Caballería al General de 
origada D. Gonzalo Queipa de Llano 

, y Sierra.—Página 1730.
¡Giro autorizando la exención de las 

formalidades de subasta y concurso, 
p  declarando podrán ser ejecutadas,
\por gestión directa, las obras, de 
fortificación ligera y semipermanen- 
fe , caminos militares, alojamientos 
Circunstanciales y demás anejas o 
Complementarias a ellas que ordene, 
el General en Jefe del Ejército de 

* ¡España en Africa.—Páginas 1730 y 
4731.

piro ídem al Ministerio de la Guerra 
para que, sin las formalidades de 
fubasta, se contrate directamente 
"por administración el suministro de 
agua a las dependencias militares, 
de Castellón.—Página 1731.

0  tro concediendo la Gran Cruz del Mé
rito Naval, blanca, al Vicealmirante 
de la Armada D. Adolfo Gómez Rube. 
Página 1731.

Ptro autorizando cd Ministerio de Ma
rina para que puedan adquirirse por 
gestión directa los materiales nece
sarios para la reparación de una 
'batería de acumuladores del subma
rino “Isaac Peral”.—Página 1731.

. peal orden concediendo a D. Edgardo 
Noville de Romrée, Agregado de Em
bajada, cesante, Rccd licencia para 
contraen matrrnonio con la señorita 

: /  floñá Ángeles Rubio Arguelles \ y 
Alessandri.—Página 1731.

Departam entos m in isteria les

7 Hacienda.
Jteal orden habilitando en la forma

que se indica la Aduana de Farga 
de Moles—Página 1731.

Otra autorizando él traslado cd sitio 
denominado Los Arañones, de la 
Aduana de Canfrano {Huesca).—Pá-. 
ginas 1731 y 1732.

O ira adjudicando a la Soc iedad A. G. P. 
(Almcenes Generales dé Papel) la 
subasta celebrada en la Dirección 
general de la Moneda y Timbre para 
contratar / el suministro de cartuli
na para la elaboración de tarjetas 
postales, 'licencias de caza, pesca y 
de uso de armas durante el actual 
ejercicio económico.—Página 1732. 

Otra ídem id. id. la subasta celebrada 
para contratar el suministro de pa
pel blanco continuo, con marca es
pecial de agua, para la elaboraciáft 
dé Letras de cambio, durante el ac
tual ejercicio económico. — Páginas 
1732 y 1733.

Otra autorizando a la Dirección gene-> 
ral de la Fábrica de Moneda y Tim-> 
bre para contratar, mediante subas
ta pública, él suministro de prime
ras materias pora fabricación de tin
tas calcográficas, que han de em
plearse en las labores del Estableci
miento durante el ejercicio econó
mico corriente.—Página 1733.

Otra ídem id. id. para contratar, me
diante subasta pública, el suminis
tro de papel blanco continuo, pepa 
la elaboración de precintos de achi
coria que han de emplearse duran
te el actual ejercicio económico.—• 
Página 1733.

Otra ídem id. id. para adquirb*. por. 
gestión directa, 1.000 kilogramos de 
jabón para los servicios generales 
de la Fábrica.—Página 1733. > 

Otra ídem id. íd. para adquiriri por 
gestión directa, los lubrificantes que 
se consideren necesarios para él 
consumo general de todas las má
quinas de los talleres de la Fábrica. 
Páginas 1733 y 1734. -

Otra ídem id. id. para adquirir, por 
gestión directa, kilogramos de 
trapos que se consideran necesarios 
pára tos servicios generales de la 
Fábrica.—Página 1734. ,

Otra dictando reglas generales, que se 
, insertdn, ’para la más acertada in

versión del crédito concedido a este 
'Ministerio para la adquisición de 
máqttivfis de. escribir com destino a

las Oficinas centrales y provincia-* 
les.—Páginas 1734 y 1735.

Gobernación
Real orden designando a D. Vicente. 

Gimeno y Rodnguez Jaén para que, 
en representación dél Gobierno es
pañol, concurra•• a las sesiones qué, 
la Unión /nternacienal contra el pe* 
ligro venéreo ha de celebrar en Pa-t 
rís en el mes de Octubre próximo* 
Página 1735.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo d D. José Domínguez 
¡danresa, Jefe de Administración ci
vil de segunda, clase, Secretario dél 
Gobierno civil de Canarias. —Pági
na 1735.

Otra dando aplicación a las partidas 
del presupuesto vigente destinadas 
a los Tribunales para niños.—Pági< 
na 1735.

Otra relativa a las oposiciones para 
cubrir, plazas de Secretarios intér
pretes ael Cuerpo de Sanidad exte* 
rior.—Páginas 1735 y 1736.

Otra concediendo el reingreso y  norfi* 
brando auxiliares cuartos mecáni
cos del Cuerpo dé Telégrafos a los, 
señores que se mencionan. — Pági
na 1736.

Otras concediendo licencia por enfer* 
mos a los funcionários ael CuerpU 
Üé Correos que se indican.—Págfa 
na 1736.

Administración Central,
.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO:
T r ib u n a l  Su p r e m o  de  l a  Ha c ie n d a  

p ú b l ic a .— Presidencia. — Convocan~ 
do nuevamente a concurso de méjri-* 
tos entre los fu?icionarios del Cuer
po de Abogados del Estado para pro
veer una plaza de Juez de Cuentas 
de tercera clase, vacante en esté 
Tribunal.—Página 1736.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hac ie n d a . — Dirección general de & 
Deuda y Clases pasivas. — Dispon 
niendo qeu el día 28 del actual sé 
verifique la q-iiimg, dé. lb$:. documétH
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ios amortizados que corresponde 
efectuar en el mes actual,— Pági
na 1737.

'Señalamiento de pagos.— Página 1737* 
'Gobernación.— Subsecretaría. —  Dis- 

poniendo se' re c tifiqu e  en la  fo rm a  
que se indica la relación de nom 
bramientos de S e c re ta r io s in s e rta  
en la G a c e t a  del 19 del mes actual. 
Página  1737.

D irección general de Administración. 
-Disponiendo que. con arreglo al p ro 
rrateo que se indica, se le abone por 
los Ayuntamientos que< se indican 
la  jubilación q D. F e lip e  $anz Gar~

’ cía, Secretario del Ayuntamiento dé 
; í$ ib r m t i  i$h'ia)y-— Página £737. 
W ^ i^ c im d b  y w m irw  para -prm eer e l  

$mgo' de In terventor de fondos del 
Jryunimmenljo de Pangas de Tmecé 
ítOviedó}.— Página' 1738. 

fdem íd. Id. del Ayuntamiento de San 
Roque W édiz).-—Página 1738. 

,|n .stfvUGcjón . p ú b l ic a .—  Subsecretaría.

Anunciando haber quedado consti
tuido en la form a que se indica el 
Tribunal de oposiciones, en turno 
de Auxiliares, a Iq  Cátedra de Geo
grafía e E is ié ria  de los Institutos  
de Pon íevedw pjqén  y Huesca, y lis 
ta de los opositores : admitidos y ex
cluidos a ¡r e fe r id ^  oposiciones. — • 
Página 1738.

Idem id. id., en tu m o  libre, a la Cáte
dra de H istoria  Natural y F is io lo 
gía e Higiene, vacante en los Insti
tutos de Pamplona,, Las Palmas y 

' Baeza, y lista de los aspirantes ad
mitidos y excluidos a referidas opo
siciones.— Página  1738. - 

Anunciando haber sido admitidos y 
excluidos los aspirantes que se n ien- 

*■ donan a las oposiciones, en íim io  
de A u x il ia re s a  la Cátedra de H i
giene con, prácticas de Bacteriología  
sanitaria, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San- 
tiago .— Página 1739. A 

Idem íd. íd. a las oposiciones a la Cá

tedra de Curso de enfermedades áe 
la infancia9 con su clínica, vacante 
en la Faculta de Medicina de la Uni
versidad de Yalladolid. —  Página 
1739.

Reciifico jido errores padecidos en él 
■Regimiento, provisional para, el ré - 
girnen in te rio r de la Escuela del l ío *  
g iir, y  profesional de la Mujer,, in-, 
serio en la Gaceta  del 22 del actual* 
Página  1739.

Dirección general de Prim era ense
ñanza.— Relaciones de tos Maestros 
y  Maestras nombrados propietarios 
por los cuatro prim eros turnos del 
Estatuto vigente y en vacantes anunf 
ciadas durante el mes de Agosto úU  
tim o.—-Página 1740.

F o m e n t o — D irección general de Obras 
públicas.— Personal y  ásó litos  gen e
rales.— Concediendo lieencia y p ró  
rroga áe Ucencia por ¿enfermos a los 
señores que se in d ic a n — Página 
1742. ............... ’ ‘

Anexos 1.°, 2.° y 3.°

 PA RTE OFICIAL

 S .  M. el Rey Don Alfonso X III
■|q; D. g,)r S. Mv la Reína Doña Victo

ria Eugenia, S. sA. R. el Principo de ; 
Asturias e Infantes y fiemáspersonas 

/Se la Augusta Real Familia continúan 
£in novedad en ^u impártante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

‘EXPOSICION

SEÑOR: Las esenciales afinidades 
que existen entre la Escuela Norm al' 
.fié Maestras y la Escuela del Hogar y ; 
J^É esiona l do la Mujer, unidas a la 
evidente economía que producirá la 
IñstaRieiÓn en un mismo local de am^ ; 
líos . Centros,, inspiraron el artículo 2.®; 
del Real decreto de 15 de Junio último 
disponiendo se reunieran, en un solo 
^iliñcio anáios Heñiros de enseñanza.

La  brevedad del plazo no ha perm i
tido ultimar el plan de habilitación dé 
locales ni realizar las obras necesa- 
Tias para la' debida adaptación de ios 
^servicios. /

■“ y  teniendo en cuenta que el contra- 
Jb de arriendo del edificio que deupa

Escuela, del Hogar no ferruina hasta; : 
J a  de año y que lá proximidad de la 
apertura de curso aconseja no alterar 
la  mmaualidad existente sin una ne- 
'eésidad imperiosa ni beneficio del 
■Erario, el Jefe fiel' Gobierno, Presi- ■ 
fientó interino del D irectorio Militar, 
fie  aauexfifi con el mismo, tiene el ho- 

somMer a la  firma de Y. M, el - 
proyecto de Decreto.

I Madrid,, 24 de. Septiem bre de

BEÑOR:

A  xm ii. p. do v ;  M.,

A n t o n io  Ma g a z .. t  P fc m

REAL DECRETO ' '

v Artículo único. La  Escuolá del Ho
gar y  Profesional de la Mujer conti
nuará instalada en el local que en la 
actualidad ocupa en el pasoo^ de la:

; Castellana hasta 31 dé Diciembre del 
1 año, actual.

Por el M imsferio de Instrucción pú
blica y  Bellas Artes se estudiarán y 
propondrán antes do 1.° de Noviembre 

: próximo los trasíados y  habilitación.
. de locales necesarios para que la.'Es- 
éuela fiel Hogar y  Profesional de la. 
Mujer quede instalada m  .condiciones 
debidas en el mismo local de la Es-, 
cuela Normal de Maestras antes de 31 
de Diciembre, quedando modificado en 
este sentido el articulo 2.° de M i ,De
cretó de 15 de Junio último,
/ Dado en Palacio a veinticuatro de * 
Septiembre do m il novecientos vein 
ticinco. • •

. . .  ■ ¡ ■ ALFONSO'

El Presidente interino del Directorio Kiíitar,

A ntonio  Ma g a s , y  ñ m #

REALES D E C R E T O S

Tengo en nombrar General dtí la 
décima división al General do d iv i
sión D, Rafael Pérez Herrera*.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Septiembre de- m il novecientos yeirt» 
ticinco, ■

ó - 'M m m o . '

El Presidente interlnodeiDIreeloria Militar.
■ ANTONm vMaGAZ 'Y P&ÚSL 1

Vengo en nombrar General de la 
tercera brigada. de Caballería al Ge-* 
neral d¡e brigada D; Gonzalo Queipo dé 
Llano y Sierra.

Dado en Pifia cío a Veinticuatro-dé 
Septiembre Me m fi noveerentos yein-ú 
ti c i neo.

' . ALFO N Sa

El Presidente interino del Directorio Militar, : 
A n to n io  M'agaz y  P e rs

A  propuesta fie l Jefe del Gobiérno 
Presidente interino del D irectorio M U  
litar, y de acuerdo con éste, , 

Tengo en decretar lo siguiente:' / 
A r t íc u lo . !/ .  En  virtud de Jo dis^ 

puesfe en e l  inciso^ cuarto del artícu< 
lo 5-5 de la vigente ley de Admmis-í 
tracíón y Goiítabibdad fié la  HacieiH 
da pública y Real, decreto fie 18 dd 
Septiembre de 1923, «e  autoriza lá 
exención de las fórmalidades fie su^ 
basta y concursó y  podrán ser ejecu-* 
tafias por gestión directa las obras dg 
foirtificaciún Irgera y  semipermaneñ-^ 
te, camlnós JaiJitares,• •' ;alo|tóientpí- 
circunstanciailes y  demás anejas ét 
compí ementar i as a ellas que ordene! 
el General en Jefe del E jército fié; Es-i 
paña en A frica  con motivo 4e las ífc* 
tuales operacioiiés, a reserva, de ty  
justificación; técnica y  afimlnistratiyai 
posterior, eon arreglo; & Jas disposH 
ciones vigentes, fie las obras que se! 
realicen en virtud fie esta autoriza-» 
eión,, sin que dJcba Im tificácrón pue-í 
fia rebasar em lo mú% mínimo la eje^ 
cueión fie las obras comprendidas efl 
este Decretó. , v
3 v Artículo ; ■ Para ■ subvenfe E fa f . 
necesidades expresadas en el artleuloi 
anterior, se pone a fiisposición fiei 
General en Jefe cfuatro millones ^  
peseias^ ém Jet créfiitcm. vconc^lífioa ^
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imputación al capítulo 4.°, artícu
lo único, Sección 13 del viento Pre
supuesto, que so asignarán a< las--Co
mandancias ele Ingenieros, en la for
ma y proposición ..que dicho Gene
ral en Jefe estime conveniente.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos vein- 
ticinoo.

-ALFONSO.
El Presidente interine» del Directorio Militara

. A n to n io  Mag as  y  P e r s ,

Con arreglo a lo que determina el 
caso segundo d-el artículo 55 de la 
Vigente ley de Administración y Con
tabilidad ule la Hacienda pública, de 
conformidad con lo informado por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado,- a' propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente interino del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste, 

¥:engo-. eii autorasar al Ministerio de 
la Guerra para que sin las formali
dades de subasta se contrate direc
tamente por administración el sumi
nistro de agua a las -dependencias mi
litares de Castellón, que asciende a 
,2.036 metros cúbicos mensuales* - con 
la Sociedad Fomento Agrícola Casté- 
Honense, cuya contratación será a par
tir del 1.° de Abril del año próximo 
pasado; siendo el importe anual el de 
2.100 pesetas.

Dado en Palacio a veinticuatro' de 
iBeptiembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar, 

A n TONÍO M á GAZ '-y  P-e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no., Presidente interino del Drectorio 
Militar,  ̂ '

¥tego en conceder la Gran Cruz del 
Mérito Naval, -con distintivo blanco, 
al Vicealmirante de. la Armada don 
Adolfo Gómez Rube, por servidos es*5- 
pécmles prestados á la Marina.

Dado en Palacio a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
cinco.

■ ; . ' ALFONSO .
El Presidente interino del Directorio Milita,

A n t o n io  M a g a z  y  P e u s

A  propuesta <M Jefe de M  Go
bierno, Presidente interino del Di
rectorio Militar, y  de acuerdo c o n

ÍVengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza ad Ministerio de Ma-r 

-para riuepued an adquirirse, par

gestión directa, los materales ne
cesarios para la reparación de una 
batería de acumuladores del subma
rino “Isaac Peral” , como caso com-: 
prendido en etl punto cuarto del ar
tículo 55 de la ley de Hacienda pú-: 
blica de 1.° de Julio de 1911.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco.

' : ALFONSO
SI Presidente Interino^ del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

REAL ORDEN

Accediendo a lo solicitado por us
ted, previo el informe correspon-: 
diente, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en la Uî . 
teresada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien concederle Su Real licencia 
para contraer matrimonio con la se
ñorita doña Angeles-Rubio Argüelles 
y Alessándri. V r

De Real orden lo digo a usted pa-? 
ra su conocimiento. Dios guarde a 
usted muchos años. Madrid, 17 de 
Septiembre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor don Egdardo Neville de Rom
rée, Agregado, de Eimbajada, ce
bante.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
HACIENDA

REALES ORDENES

limo. Sr.: Vista la comunicación 
de la Denegación regia para la Re-: 
presión: del contrabando en la Re-* 
gión Nordeste, en Ja que manifiesta 
haberse ratificado las estipulaciones 
convenidas en 19 del' Diciembre úl
timo entre la Hacienda española y 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
de una parte, y el Principado de An
dorra, de otra, para la adquisición a 
favor de lía Renta nacional de los ta
bacos que &.e cosechen y elaboren en 
los valles de aquel país, con arreglo 
a ^as circunstancias y condiciones 
fijadas en el contrato:

Resultando manifestado por aque¿ 
Ha Delegación regia que, a fin de 
que por parte de España pueda cumr 
plirse el contrato .en lio' concern! én- 
te a la introducción por aquella 
trontera de las Taboresque tienen

dispuestas los fabricantes ándorrS^ 
nos para suministro de1 la Reñía dé! 
fTjabaeos,, procede que se habilite 1a: 
Aduana de Farga de Moles a ló# 
efectos de admitir en tránsito a Seo, 
de Urgeil los tabacos de dicha pró-f 
ced encía con destino a la Admini^W 
tración subalterna de la Compañía? 
Arrendataria de Tiabaec-s en aquei 
lia ciudad: . •' {

Resultando que se haii emitido’ 
respecto del caso los informes qué 
prescribe el artículo 3.° de las 
denanzas de Aduanas, sin que se haf 
ya> formulado oposición alguna y leí 
pronunciándose todos en un sentido' 
favorable; y ¡A

Considerando ’que, además, sé fríñ* 
ta de facilitar el cumplimiento 
un contrato de índole nacional, V 

S. M. el Rety (q. D. g.j se ha :sli% 
vido acordar la expresada habilitad 
ción.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y demás efecto#* 
Dios guarde! a V. L  muchos años* 
Madrid:, 22 dé Agosto dé 1925. ' H

El Subsecretario encargado del Minlsfeíío*
CORRAL ■

Señor Director general dé .'AduánSWi

limo. Sr.: Vista la, propuesta ító 
esa Dirección general sobre trasla-r 
do de la Aduana de Canfranc (Hues
ca) al sitio denominado Los Araño
nes: Vy

Resultando que a petición de jai 
Administración de dicha Aduana y f 
con el informe favorable de la DqW 
legación regia para Ha'Represión délj 
Contrabando y defraudación córrese 
pondiente se propone el meneiomaV 
.do: traslado en 1.° de Junio de éádaí 
año y su retorno a Canfranc. en 
da 15 de Octubre: |

Resultando fundada la pelteióñj 
sobre las circunstancias eonvenion~| 
tes al caso, consistentes en hallar-} 
se en Los Arañones la estación .fóa 
rroviaria de enlace con Francia; .lj$ 
menor distancia al punto avanzado?: 
mayor comodidad para el turismo % 
el tráfico en general, y mayoroefif 
cacia en la acción fiscal Adimñéia?

Resultando que .manifiesta la D-éW 
legación regia la dificultad qub ofré-a 
eería el traslado para Has Carabíné.* 
ros, que habrían de abandonar té ito  
poralmente sus viviendas em Gañ* 
franc, y ló conveniente que serí&Má 
quefir a la Dirección de Carabi^éW 
ros para ver si habría medio dé <0?*^ 
liar la referida dificultad: !

Resultando que evacuado Wa(0 
trámite, ha comunicado la Dirección 
de ‘Garabinero s que ha pr&cUoa#®? ;)&4§
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„ g e s t i o n e s  n e c e s a r ia s  al e fe c to  del  
a lo ja m ie n to  p r o v is io n a l  de la  fuer-- 
«a y q u e  de  e se  m odo ha  or i l lad o  las  
ta le s  .d if icu ltades:
. . C onsiderando que se deduce de 

, Este conjunto  de antecedentes la ne- 
. cesidad de au to riza r el traslado , 

po rque con ello ha de resolverse una 
cuestión  de beneficio general p a ra  
,el tráfico y para  da A dm inistración :

C onsiderando que para ' hacer v ia 
ble esta  d isposición es indispensable 

. que previam ente estén  capacitados 
. los locales de in sta lac ión  y a u to ri-  
, #ado el acto de ocuparlos por e.l Mi

nisterio de Fomento; y
C o n s i d e r a n d o q u e a d i el 1 o e f e c t o 

puede recabarse  del expresado Mi
n is te rio  que s illo s correspond ien tes 
locales :se hallan  ya d ispuestos a 
l le n a r  su cometido se p erm ita  la in s 
ta lación  en ellos de Ja Aduana y sus 
dependencias, . • : ’

¿ él R ey  (q. D. g.) so ha se r-
: vido acordar la a u to m a e ió n d e  t r a s 

lado que se propone y que a ta l fin 
se ejecu ten  las m edidas que sean 
procedentes.

De Real orden lo tra sm ito  a Y. I. 
para  su conocim iento y efectos y 
p a ra  que por esa D irección se ges
tione de Ha de O bras públicas lo 
concerniente a" la habilitación de lo-: 
cales. Dios guarde a V. I. m uchos 

-años. M adrid. 15 de Septiem bre de* 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor D irector general dé A duanas.

I l mo. S r .: Visto el expediente ins
truido por la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbr e con ob
jeto de adquirir mediante subasta 
pública la cartulina necesaria’ para la 
Elaboración do tarjeteas postales, li
cencias de caza, pesca y de uso de a r
anas durante el ejercicio económico de 
f925-26:

Resultando que, previa la formación 
del pliego de condiciones, su a-proba- 

„ ción y publicación de anuncios, se ce
lebró el día’ - 8  de Septiembre actual 
subasta pública para contratar el ser
vicio de que se tra ta :

Resultando que en acta autorizada 
por el Nefario do esta Corte D. Mar- 

, cos Sanz y Martínez, con el núm. 263 
cíe su protocolo y con relación., a dicha 
.subasta, que dos fueron las proposi
ciones presentadas, una suscrita por 

; D. Dionisio.. M artínez. de Velaseo, en 
nombre y representación de la Socie
dad anónima A. G. P. (Almacenes ge
nerales. d¡e Papel), comip r o me ti éndo 3 0  . 
a verificar el servicio por el precio de :

. 101,65 pesetas cada resma; y otra fir
mada’ por . D. Balhifio Cerrada, ofre
ciendo cada resma de cartulina ai p re
cio de 107,50 pesetas:

Considerando que,, tanto en ios ac
tos preparatorios de la subasta como 
en la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidos por la ley de Con
tabilidad de" 1.® de Julio de 1911 y por 
el pliego de condiciones, del contrato: 

Considerando que de las dos propo
siciones presentadas, la suscrita por 
D. Dionisio Martínez de Velaseo, en 
nombre do la’ Sociedad anónima* 
A. G. P. (Almacenes generales de Pa
pel), resulta  la más ventajosa ptra los 

. intereses del Estado y se halla dentro 
del precio fijado por el Ministerio do 
Hacienda:

Considerando que, según las cláu
sulas 1 1  y 1 2  del - pliego de condicio
nes, el contrtatista, una vez adjudica
do el servicio, deberá afianzar el con
trato y elevar éste a escritura .pú
blica,

B. M. el Rey (q. D. g.), conforinán
dose con Jo propuesto por la Direc-: 
ción general de la Fábrica-. de Moneda 
y Timbre,, se ha servido aprobar la 
Subasta celebrada en dicho Centro el 
día 8  del actual con objeto de contra
ta r  el sum inistro de cartulina para It 
elaboración de tarjetas postales, ll~ 
cenefas de cazá  ̂ pesca y de uso de ar
mas durante el ejercicio económico de 
1925-26, adjudicándose definitivamen
te el servicio a la Sociedad A. G. P. 
(Almacenes generales de Papel), re 
presentada por D. Dionisio Martínez 
de Velaseo, por eí piVcio d*T 101,65 pe-? 
setas cada resma; debiendo afianzarse 
el contrato y elevarlo a escritura pú
blica, con arreglo al pliego de condi
ciones de la subasta.

Do Reai orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi guien-: 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de-.Septiembre- de 1925.

El Subsecretario encárgalo del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda v  Timbre.

I l mo. S r.: Visto el expediente ins
truido por la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda v Timbre, con ob
jetó, de adquirir, mediante subasta pú
blica, e l suministro do papel blanco 
continuo, cpn marca especial de agua, 
para la  elaboración de Letras de cam
bio durante el ejercicio económico de : 
1925-2 6 : r .. " - ' ' v  r

Resultando que previa te formación 
del pliego de condiciones,: su apro
b a d  el̂  Directorio Militar .y jn ir j

blicación de anuncios,' se celebró el 
día 5 de los com entes subasta pú
blica para contratar el servicio de 
que se tra ta :

Resultando que en acta autorizada' 
por el Notario de esta Corte D. Anas
tasio Herrero Muro, con el núme
ro 1.697 de su protocolo y con reía- 

k ción a dicha subasta, se hace constar; 
que dos fueron las proposiciones p re
sentadas : la primera, suscrita por don 
Dionisio Martínez de Velaseo, en re
presentación como apoderado de la 
Sociedad anónima A. G. P. (Almace
nes generales de papel), que ofrece 
realizar el servicio por el precio de' 
56 pesetas con 35 céntimos cada resma; 
y la; segunda, suscrita por D. Balbino 
Cerrada Sanz, el cual se compromete 
a proporcionar cada resma de papel 
al precio do 62 pesetas:

Considerando que. tanto en los ac
tos preparatorios de la subasta, como 
en la celebración de la misma, se lian 
cumplido todos los requisitos y for- 

. malidades exigidos por la lev de Con
tabilidad de 1 .° de Julio de 1911 y 
por el pliego de condiciones del con
troto:

Considerando que de las dos pro
posiciones presentadas, Ja suscrita por,, 
D. Dionisio Martínez de Velaseo, en 
nombre de la Sociedad anónima 
A. G. P. (Almacenes generales Me pa
pel), es la más beneficiosa para los 
intereses del Estado y se halla dentro 
del precio fijado por la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda:

Considerando que según las cláu-< 
sula's 1 1  y 1 2  del pliego de condición 
nes, el contratista, una vez adjudica
do el servicio, deberá afianzar el con** 
trato y elevar éste a escritura pú 
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Dircc* 
ción general de la Fábrica de Moneda? 
y Timbro, se ha servido aprobar la) 
subasta celebrada en dicha Dirección 
el día 5 del mes de Septiembre ac-* 
tual, con. objeto de contratar el su
m inistro de papel blanco continuo, con 
marca especial de agua, para la ela
boración de Detrás de cambio duran
te el ejercicio económico de 1925-26J 
adjudicándose definitivamente el ser
vicio a la Sociedad anónima A. G- P< 
(Almacenes generales de papel), re- 
presentadá por D. Dionisio Martínez 
de Velaseo, por el precio de 56 pese
tas con 35 céntimos cada resma de pa
pel,' debiendo afianzarse . el contrato % 
elevarlo a escritura pública, con arre-' 
glo al pliego de condiciones de su-* 
basta.

Do Real orden lo digo a V. f .  para 
su conocimiento y efectos eonsiguicn^ .
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, ies* Dios- -guarde a Y. I.. muchos años, 
Madrid, 18 de Septiembre de 1925.

Ü34 Subsecretario encargado <Iei Minlaterw*, 
CORRAL

■Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

I l mo. Sr.: Visto el expediente ins- 
traído* en esa Dirección general de 
la Fábrica de Moneda y Timbre, con 
objeto d e ; contratar por medio de 
rsubasta pública el suministro, de pri-. 
meras materias para ¡la fabricación 
de tintas calcográficas que se con
sideran necesarias en la misma du
rante el ejercicio económico de 
1925-26: ;

Resultando que formulado el plie
go de condiciones a que ha de ajus
tarse la subasta y en el que se con
signan con el debido detalle las can
tidades y características dc-il mate
rial objeto del suministro, lian pres
tado su conformidad con el mtsrno 
tanto la Sección de Intervención co 
mo la Abogacía del Estado de ese 
Centro directivo:

Resutlando que se ha solicitada y 
obtenido asimismo de la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad 
la  conformidad con la cláusula refe
rente al pago al contratista, según 
previene la Real orden de 4 de No
viembre de 1852, reproducida en 12 
úé igual mes del año 1879: 

Considerando que en el repetido 
pliego se observan cuantas prescrip
ciones establecen la ley de Protección 
¡a la industria nacional de 14 de Fe
brero de 1907 y la de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
do 1.° de Julio de 1911, hallándose 
bien determinadas las obligaciones y , 
responsabilidades que adquiere el con
tratista^

S. M. el R e y  (q. D. g\), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado 
por Ha Intervención y Asesoría jurí
dica, ha tenido a bien resolver se 
apruebe ei referido pliego de condi
ciones, autorizando a la misma para 
contratar, mediante subasta pública 
el suministro de primeras, materias 
¡para la fabricación de tintas calco
gráficas que han de emplearse cadas 
labores de¡l Establecimiento durante 
el ejercicio económico de! 1925-26,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
&ños. Madrid, 18 de Septiembre de 
4925. . • ...•

' m  Subsecretario m e a r l o  Sol Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general de la Fábri
ca de Moneda y Timbre*

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en e-sa Dirección general de la 
Fábrica de Moneda* y Timbre con ob
jeto de contratar por medio de su-: 
basta pública el suministro de papel 
blanco continuo para la elaboración 
de precintos do achicoria que se con
sidera necesario en la misma durante 
el año económico de 1925-26: 

Resultando que se fija en 200 res-, 
mas del tamaño A y 500 resmas del 
tamaño B las cantidades que han de 
emplearse, aproximadamente, en las 
labores del Establecimiento en el in
di Gado plazo:

Resultando que fomurado el pliego 
de condiciones a que ha de ajustarse 
la subasta, han prestado su C onfor
midad con el mismo tanto la Sección 
de Intervención como la Abogacía del 
Estado de ese Centro directivo:

R?esul lando que se ha solicitado y 
obtenido asimismo de la Dirección ge
neral de Tesorería y Contabilidad la 
conformidad con la cláusula referen
te al pago al contratista, según pre
viene la Real orden de 4 de Noviernbr 
de 185-2, reproducida en 18 de igual 
ms del año 1879:

Considerando que en el repetido 
pliego se consignan con el debido de
talle las características que, a juicio 
de la Sección facultativa de la Fábri
ca, habrá de reunir el papel objeto 
del suministro y se observan las pres
cripciones establecidas por la ley de 
Protección a la industria nacional de 
14 de Febrero de 1907 y la de Admi- 
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda* pública de l .0 de Julio de 1911, 
hallándose bien determinadas las obli
gaciones y responsabilidades que ad-: 
quiere el contratista,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por la 
Intervención y Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien resolver se apruebe el 
referido pliego de condiciones, auto
rizando a la misma para* contratar 
mediante subasta pública el suminis
tro de papel blanco continuo para* la 
•elaboración de precintos de achicoria 
que ha de emplearse en las labores de 
la Fábrica* durante el ejercicio eco
nómico de 192 5-26.

De Real orden lo digo a Y. I,, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardo a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Septiembre de 1925.
? El Subsecretario encargado del Ministerio, 

CORRAL
• Señor Director general de la Fábrica' 

de Moneda* y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con m otivo: $e- la adquisición

de jabón para los servicios generales 
de la Fábrica Nacional d»e Moneda y,
Timbre:

Resultando que por la* Sección f a - ; 
cultativa de dicho Establecimiento se 
elevó una moción exponiendo la ne-¡ 
cesidad de adquirir 1.000 kilogramos 
de jabón al indicado objeto, acompa
ñando a la vez eí presupuesto forma- : 
do al efecto, cuyo importe total a-s-í; 
ciende a 1.850 pesetas :

Resultando que consultadas las Sec-, 
ciones de Administración e Interven-: ; 
eióri y Asesoría jurídica del expresan! 
do Centro directivo, estiman que eT 
presupuesto se halla bien formulado, ; 
así como justificada la necesidad deji 
gasto de que se trata:

Considerando que por no exceder 
do 50.0Q0 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las fornmli-., 
dados de subasta o concurso y puedo 
efectuarse por administración, con-:* 
ferrne establece el artículo 56 ,de la 
vigente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 27 de Marzo último,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformám.. 
dose con lo propuesto por esa Direc^J 
ción general,* se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa 1.000 kilogramos de jabón que 
se considera necesario para* los servi
cios generales de ia Fábrica, aproban-í 
do el presupuesto formado al efecto, ‘ 
cuyo importe total de 1.850 pesetas 
deberá ser satisfecho con cargo a la 
Sección U , apítulo 14, articulo 1.° del 
-presupuesto de gastos vigente “ Para’1 
gastos generales.— Gastos comunes a* 
la acuñación Re moneda’ y fabricación 
de efe-ctos timbrados” . /

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-. 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años# 
Madrid, 18 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de la FábricaJ' 
de Moneda* y Timbre.1

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído con motivo de la adquisición 
de lubrificantes para el consumo ge
neran de todas las máquinas de los 
talleres de la Fábrica Nacional del 
la Moneda y Timbre:

Resultando que por la Sección fa-» 
cultativa de, dicho Establecimiento; 
se elevó una moción exponiendo la 
necesidad de adquirir los referidos 
lubrificantes, acompañando a la vez 

- el presupuesto formado ai e fecto / 
cuyo importe total asciende a 3,260, 
pesetas.
 ̂ Resultando que * consultadas \
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/ Seoeíones .de Administración el ln - 
.. ¿Orveiieión y la Asesoría Jurídica 

del expresado Centro directivo, es-: 
•Sünan que ed presupuesto se llalla 
lóen formulado, así como j us tífica- 
&& Ta necesidad'del gasto de que se 
Ixata:

Considerando que por no exceder 
áé. 50 .OM pesetas este, servicio • está 
exceptuado de las formalidades de 
^abasta o concurso y puede efe^luur- 
t® por administración,. conforme es
tablece el artículo 56 de la vigente 
ley  de Contabilidad de 1.° de Julio 
íte $911, modificado por el Real de
creto de 27 de Marzo último,

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
mándose con jo propuesto por esa 
dirección general, so ha servido au- 

' toriza a la misma para adquirir, per 
gestión directa, Tos lubrificantes que 
'm  consideran necesarios >ara el 
eonsumo general de todas las múr 

v íp inás de los talleres de l a F á 
brica, aprobando el presupuesto for*.

. ma?!o al efecto, cuyo importe total, 
de 3.26-0 pesetas, deberá ser satos*: 
fecho con cargo a la sección 11, ea- 

■ pítelo 14, artículo 1.° deí presupues- 
t e  de gastes vigente, “ Para gastos 
generales. —  Ctg?sto s comunes a la 

• a,cmñacián de moneda y efectos tim 
brados” *

De flea l orden lo. digo a V. I. pa*
' ra ’ su conocimiento y efectos eon- 

^igúientes. Dios gfíarde a j .  f. mu*- 
(ñiós años. 'Madrid, 18 de Septiem- 

■' Tote de it2 5 . ■ ?

. E l Subsecretario en e n rie lo  del K íaisteri*,

COBRAD

Señor Director general dé la Fábrte 
ca de Moneda y Tjimbre.

I lmo. Sr.: Visto el expedienta ins
truido con motivo de la adquisición 
Se 2.500 kilogramos de trapos para 
fó s  servicios generales de )a Fabrica* 
$e Moneda y  Timbre':

Resultando que por la Sección fa 
cultativa de dicho Establecimiento 
m  elevó una moción exponiendo Ha 
necesidad de adquirir los referidos 
trapos, acompañando a la vez el 
presupuesto formado: al efecto, cuyo 

- f e  porte total asciende a 5. pep
éelas: "

Resultando que consultadas Jas 
facciones do Administración d Xn- 

: t e r n e r ó n  y la Asesoría Jurídica 
éél expres&fo Centro' directivo, es- 
it e a n  que' eT presupuesto se halla 
$$én formulado, a sf como justifica

ba# ka necesidad dei gtisto-ie que se 
[trata:

%m por m exceder <M

^d.OOJ pesetas el servicio en cuestión 
; está exceptuado derdas formalidades de 
subasta o concurso y puede efectuar* 
se por administración, conforme es
tablece el artículo 56 de la vigente 
fey de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 19 l í ,  modificado por el Real de
creto de 27' de Marzo último,

S. M. el Rey (q. D. g .), confor-- 
mando se con ]o propuesto por esa 
Dirección general, se lla servido au
toriza a ja misma para adquirir, por 
gestión directa 2.500 kilogramos de 
trapos que se consideran necesarios 
para los servicios generales de la Fá
brica, aprobando el presupuesto for*. 
mado al efecto, cuyo importe total, 
de 5.00*0 pesetas, deberá ser satis* 
fecho con cargo a la sección I I ,  ea- 
pítuío 14, artículo 1.° déH presupues
to de gastes vigente, “ Para gastos 
generales.— Gastos comunes, a la 
acuñación de moneda y fabricación 
de efectos timbrados.”

De Real orden lo digo a V. le  pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. X. .mu
chos años. Madrid, 18 de Septiem-: 
bre de 1925.

El Siibííecretai’Io encargado, del Ministsci¿v ;
CORRAL

Señor Director general de la Fábri- s 
ca de Moneda y Tambre.

Para la más acertada: inversión del 
crédito concedido a l 1 Mmisterio de 
Hacienda én les presupuestos vigen
tes para la adquisición de máquinas de 
escribir con destino a las oficinas cen
trales y provinciales más 'necesitadas 
de este moderno elemento de trabajo, 
y  a fin de simpliífear, unificándolo, 
oí procedimiento a seguir para la con- 

.tratación, compra, recepción y 'pago 
jusfiíicad-o de este material concedi
do; exctqaciormlmente por el Gobierno, 
según los preceptos dei Real decreto 
de 10 de Junio de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.j' se ha servido 
dictar las siguientes reglas generales: !

■1.a Los Delegados de Hacienda y 
Jefes de Oficinas centrales formula
rán antes del 30 de Octubre próximo, 
como plazo improrrogable, ante esta 
Subsecretaría, pedido de la máquina 
o máquinas que crean necesitar den
tro de un criterio de severa economía 
y de estricta equidad. Al formular el. 
pedido de máquinas, se expresará la 

' longitud que habrá de tener el- carpo 
de las mismas y demás"ear&et cris ticas 
que sean necesarias o convenientes 
dada la índole dei trabajo a que ha
yan de desiinarsev A  la ym  que fbr- 
MXrtm $  rnM&am vgg&fósi de

ñas Tos Jefes de Oficinas centrales y 
los Delegados de Hacienda qué no lo 
hubieran hecho ya, remitirán a esta 
Subsecretaría certificación expresiva 
.del número de máquinas --existentes-en 
las distintas ■ Dependencias, Secciones 
y Negociados de la oficina de su car
go, con indicación de i a marca de ca
da una de ellas y de! estado de uti
lidad en quo . también cada una 4o 
ellas se encuentre.

2.a Recibidos los podidos de má
quinas, la Oficialía mayor, partiendo 
al efecto de los datos remitidos por 
los Jefes de Centro y Delegados de 
Hacienda, en .cuanto al número de má
quinas actualmente existente ; en sus¡ 
oficinas y los demás antecedentes de 
que disponga o se proporcione, y se
gún un .criterio de justa distribución! 
entre iodos los Jefes solicitantes, se
leccionará. o prorrateará Tos pedidos' 
en atención al crédito, de 60.000 pese*, 
tas de que se dispone,, estudiando al 
efecto, los precias mínimos de. com
pra que puedan .obtenerse en el mer* 
cado. Una vez hecho este trabajo, for-- 
inulará a esta Subsecretaría, dentro! 
del mes de Noviembre, propuesta va
lorada del número de máquinas quer 
haya de adquirirse y sus caracterís
ticas, con expresión de las Oficinas! 
céntralos y provinciales a las que ha* 
yan de ser destinadas..

3.a Aprobada de Real orden la arh 
quisición de las máquinas, se mmn* 
ciará ésta a concurso entre las Gasaq 
constructoras, anunciándolo en la Ga~: 
héta- m  Maduio y  dando la mayoi? 
difusión posible para que en plazo .de! 
treinta días se presenten por aqué
llas las ofertas de suministro, en lar 
inteligencia de que- la adjudicación de
berá hacerle a una sola C#sá7 a fin( 
de obtener la mayor reducción poste 
ble- en el precio de cada máqoina* 
Terminado el plazo de admisión de[ 
proposiciones y -estudiadas éstas, laí 
Oficialía; mayor hará la propuesta Aid 
adjudicación dé! suministro teniendo! 
en cuenta no sólo el precio unitaria 
de las ofertas, sino también la .©a-lte 
dad. del producto ofrecido, atendida! 
su marca y Tas garantias .de que aiquél 
se ' ajuste a las características asíate 
hleeádas. Una vez. hecha esta pro
puesta se pasará el. expediente^efoni 
todos los ante sedentes, al Presidente' 
del Tribunal Supremo de la Eáeietí^ . 
da pública para la intervención pref 
v ia  del gasto, -.resolviéndose- después 
de Real orden lo que se c-onsí dere pro^ 
ceden té y que podrá ser, tantn 
judicáción. del concurso a alguna dd 
las Gasas solicitantes, como la decían 
xaoíóa. de- de&ieríq. -,dél \wrao.

AA la adj'udteneióite eñ sv*
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< d ú v s e  rem itirán  las máquinas por 
* (< m a adjudleataria a las resp ee - 

. L as oficinas, eonvenientem eníe 
embaladas y francas de todo gasto, 
•según re lac ión  que al efecto se le  
fac ilite , y  una vas que los Jefes re 
cep tores  te leg ra fíen  agesta Subse- 
cre la rfa  el “ recib í con fo rm e” de ía 
máquina o maquinas de que se tra 
te, esto3 acuses de recibo, jun ta 
m ente con la orden de envío y la  
factu ra  correspondiente, examinada 
y conform e- por la O fícia iía  Mayor, 
'se rem itirán  a la Ordenación de Pa~ 
to s  de este M in isterio, para que ex
pida y  ponga á .d isp os ic ión  de loe 
proveeedores eü oportuno m anda
m iento ele pago. La* entrega de las 
máquinas deberá efectuarse en todo 
el mes de D iciem bre, finado el cual, 
se dará cuenta por la O ficialía Ma
yor a esta Subsecretaría del resultado 
del suministro.. -

5.a Una vez recibida- la m áquina 
>o- m áquinas 4é--escribir concedidas a 
una 0íié.ina¿.-..tes Jefes del Centro o 
D elegac ión  de que-se trate, cuando 

. lo consienta, a .su ju icio, la organi
zación de los serviciós y  el núm ero 
to ta l de máquinas .que-conste en ios 
inven tarios -de su m aterial, podrán  
organ izar, por v ía  de ensayo, una 
Sección única de Copia, servida p o r  
e l número de Auxiliares u Oficiales; 
que las p lan tillas .vigentes au tori
cen. Los  funcionarios á este e fec to  
asignados a la Sección  tendrán a sü 
exclusivo cargó todas las máquinas 
y rea lizarán  los trabajos del copia y  
puesta -en' lim p ió '.de todos los bo
rradores, m inutas y escritos to 
das das dependencias del Centro o 
D elegación  de que se trate, con el 
lin de que no esté paralizada alguna 
máquina por adscrib irse a servic io  
que no la requ iera1, o, por el con tra
rio, se recargué" con exceso el tra 
bajo úe mn vsolo Me^miógrafísta o se 
Inutilice rápidam ente alguna m áqui
na pugstai a disposición  de todas las 
manos, muchas de ellas poco prác-f • 
.tftas en su m anejo. i

De Reatl orden lo d igo  a V. E. para  
%u cum plim iento y  para su publica
ción en la Gaceta de Madrid , a fin 
de que puedan ser conocidas las an-: 
terior.es reglas. D ios guardona V. S. 
muchos años. Madrid, 22 ele Sep
tiembre de 4925,

B l Subscsi^ísrio encargado del íSiriistcriq

..Señor D.ficial m ayor del Jvlinisterb 
¿e D a q j^ n d a ió  . •

- G o b e r n a c i ó n  

REALES DECRETOS

I lmo. S r.: S. M. el B e y  (q. D. g .)  se 
ha servido designar 'a  D. Vicente G i- 
meno y Rodríguez Jaén, Académico cíe 
la Real de Medicina y  Profesor auxi
liar encargado de cátedra, para que 

'en  representación del Gobierno espa
ñol concurra a las sesiones que la 
Unión Internacional contra el peligro 
venéreo ha de celebrar en París un el 
mas de Octubre próximo, siendo la 
voluntad de S. M. que al citado señor 
se le abonen los gastos de via je  en 
•primera clase o especial y  las dietas 
que le correspondan con arreglo a lo 
prevenido en el Reglamento de 18 de 
Junio de 1924 y  con cargo aí capítu
lo 12, artículo 2,°, partida' séptima del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Septiembre dé 1925. ;

XC1 Subsecretario encargado deJ tepachp,
.. .. MARTINEZ ANIDO

: Señor Director gejieral de Sanidad.

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licen
cia por enfermo, con arreglo al ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y  a la Real orden de 
42 de Diciembre último, a D. José 
Domínguez Manresa, Jefe de Adminis
tración c iv il de segunda >elase, Secre
tario do ese Gobierno, debiendo dis
frutarla en el EstaMecimienta que le 
sea designado en consulta facu ltativa 
a qué ha de someterse en esta Corte.

De Real orden lo digo a V. B, para 
su conocimiento y  efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
24 de' Septiembre de 1925.

m Stfksecretario encargado del tepacüo,
■ P. D.,

CALVO SQTELQ 

Señor Gobernador c iv il de Canarias.

Excmos. S res,-: D e  conformidad con 
lo que prescriben los Reales decretos 
de 30 de Junio, 15 de Julio y 6 de 
Septiembre últimos, en relación con 
la. .aplicación de las partidas del pre*

1 supuesto vigente de este M inisterio, 
m pftu fo 8.% artículo 2.° durante todo 

. el e jerc ic io . económico corriente, para 
las atenciones de los TribunaJe'S para 
niñas, . ;

> $f, el ,.lm ieqjda. a

bien disponer que el pago de fas 
tancias de menores delincuentes irfá; 
temados por los Tiúbunafes ien Rq|: 
formatorios, en otros Establecimiento^ 
benéficos o eoloeados en familia seráif 
satisfechas a razón de 1,50 pese-tías -dlá^ 
rias por cada uno; aprobar la cantidh^ 
consignada para los funcionarios a.dÍ|] 
ministrativos de los Tribunales pérsii 
niños, Comisión de Apelación, Beccióní] 
Central técnica, así como la destinad^] 
a material, en armonía con lo aedrál 
dado por la Comisión directiva 
aprobado por Real orden de esta fechá^ 

De Real orden lo digo á V. E. par|i 
su conocimiento y efectos procedení|í 
tes. Dios guarde a V. E. machos áñó fi 
Madrid-, ,24 de Septiembre de E925,

E l Bubsccrotario cncarsívdo ^el ficspacíl<% £

MARTINEZ ANIDO .*>
Señoreé Vicepresidente dél Consej^^ 

Superior de Protección a la I n f á r t 
ela y Ordenador de Pagos de estiT 

■ Ministerio.

I lmo. Sr.,: V ista la Real o r d e n  d e  
la  Presidencia* del D irectorio  
de fecha 16 del actual, Gaceta de l M ¡<  
autorizando, a esta  Subsecretaríaí 
para que en la  p rim era  quincena á e í  
próxim o mes de Noviem bre den co=i¡ 
mie-nzo Has oposiciones convocada^ 
para cubrir plazas de Secretaria s| 
In térpretes del Gueivpo de Sánid&cfó 
exterior, Xv

S. M. el R ey  (q. D. g . )  se  ha 
vido d isponer lo  sigu ien te:

f . °  L o s  e jerc ic ios  de opasicióri| 
para cubrir p lazas de Secretario^ 
In térpretes de - Sanidad ex te r io r  .4ja  ̂
rán com ienzo e l  14 de N oviem bri 
próxim o.

2.° Se reg irán  por e l p rogram a $  
Reglam ento aprobados por la DiréC-*í 
c ión  genera l de Sanidad en 31 daf; 
Enero d e l año actuail e insertos eií| 
la Gageta ke Madrid  del 7 de JTejá: 
brero a c tu a l.' . ! V

3.° E l p lazo de adm isión de inf-4j 
tancias term inará el día 10 del 
fado m es de Noviembre!. , í

4.° Los Tribunales de oposje^óxf 
estarán constituídos eu 1 a .siguie&iqí 
form a: '.

P rm er e jercido. . ;

Pi^esidente, D. Federico M estr^ ’ 
Peón, Inspector geiieratl de Sanidad^ 
exterior. ■ ,

Vocales:, DV Julio Oronsanz 
rongi, Je fe  Médico de San idad ; ^c4fl 
terior; D. Carlos Sierra j  Lazad;; 
P ro feso r de In g lés ; D. Pab lo A lqtí^ ; 
so llera , P ro feso r  de A lem án, y  dcu$ 
A lfredo  Vacos sin Boria?, B c e r ffc ^ ié / 
In térn rele  de -Sanidad ex terio r, q « (
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'actuará. Como Secretario del Tiribu-
^atl. ■ ■ ■.]'

Segundo y tercer ejercicios.

•; Presidente. D. Federico Mestre 
■{Peón,. Inspector general! de Sanidad 
•exterior.
1 . Vocales: D. Julio Orensanz vTa-, 
.^ongb Jefe Médico de Sanidad ex-, 
•tfceríor; D. Antonio López Sánchez, 
P ro feso r de G eogra fía ; D. Francisco 
Boto Leyton, Jefe  de Negociado do 
¿tercera clase de Adm in istración  ci-, 
Vil de este M in isterio, y B. A lfredo  
•Vacossin Boria, Secretario Intérpro-: 
¡te de Sanidad exterior, que actuara 
icomo Secretario del. Tribunal.
> ‘ L o  que de Real orden digo a Y. I. 
ípára su conocim iento y demás e fee- 
tos, D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1925.

B l Subsecretario encargado, del despacho,

M ARTINEZ ANIDO

^ e ñ o r  D irector general de. Sanidad 
■ v del Reino.

I l mo, S r.; En virtud de la autori- 
■ ¿ación concedida por Real decreto do 
pTecha 14 del actual (Gaceta  del 17) 
*para. admitir ai servicio activo en la 
.'láscala de Auxiliares mecánicos del 
Cuerpo de Telégrafos a los funcio- 

iiarios que, perteneciendo a la misma, 
;0e hallan actualmente en expectación 
;#e destino por falta de vacante,
•• <S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
t>ien disponer el reingresó en su ola- 
fee de Auxiliares cuartos mecánicos 
ilel Cuerpo de Telégrafos, con 2.000 
•pesetas anuales, a D. Máxim o' Pablo 
i ¡Esteban y  Gilberto, D. Fernando Ruiz 
¡ y  Piñeiro y  D. Vicente Herrero y  M i
randa, que fueron declarados super- 

■ •tiiipierariós y en expectación de va
cante por Real orden de la Presiden
cia del D irectorio M ilitar* de 17 de 
Enero último; y nombrar Auxiliares 
¡cuartos mecánicos del Cuerpo de T e 
légrafos, con 2.000 pesetas anuales, a 
ios en expectación de ingreso don 
Eduardo Martín y Rózalem, proóe- 
dente de la convocatoria abierta por 

; Real orden de 24 de Diciembre de 
71919; D. Rafael Alguacil y ArriagaJ 

. D. Pedro Pérez y Losada, D. •Gregorio 
IRuiz y Marcos, D. Aurelio Adeva y 
’jCallejo, D. Annando Gómez y  Apari
c io , D. Florencio Pastora y Sánchez, 
D. Angel Cerezo y ’ Soriano, D. Paulinó 

; ..Cesáreo Carrasco y del Alamo, D. An
d r é s  Gómez y  González, D. Diego Mé4 
" Velo y  Rodríguez, D. Sandaiio Agen*} 
" : 7T Martínez, D. Remigio Garrido y
' ¡Yágüe y  D. 'Florentino Francisco T é - 

Jfez y  Casquero, procedentes de la 
misma Convocatoria citada, en am
pliación concedida por Real orden de

18 de Agosto de 1921; y D. Alvaro 
Arroyó y Encinas, D. Manuel Cuervo 
y  López y  D. Antonio Hernández y 
Vaitejo, declarados aptos para su m - 

. greso en la escala de Auxiliares me
cánicos por Real orden de 30 de Ju
nio de 1924 (G a c e t a  de 4 de Julio); 
no ingresándose al también declarado 
apto por esta última Real orden, don 
Francisco Bernardos y  Aguijar (ac
tual operario do primera clase) por 
rebasar con gran exceso la edad re 
glamentaria de jubilación y no con
tar con los diez años de servicios que 
como mínimum se exigen en la ba
se 8.a de la Lev  de 22 de Julio do 
1918 para disfrutar los beneficios ..qué 
la misma otorga.

Los haberes de los 20 Auxiliares 
cuartos mecánicos que se admiten al 
servicio activo, montantes 40.000 pe
setas, se satisfarán con cargo; a los 
capítulos 29 y  31, artículo 1.° en am
bos, apartado “ Auxiliares mecánicos” 
de la sección 0.11 del Presupuesto v i-  

* gente, transferidas del crédito consig
nado para “ Imprevistos” en la mis
ma Sección, capítulo 33, artículo 11, 
de conformidad con lo que preceptúa 
el artículo 2.°, desl mencionado Real 
decreto de 14 del corriente mes; y los 
interesados percibirán tales haberes 
desde que se presenten en el punto 
adonde se les destine..

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1925. ' =

El Subsecretario encargarlo del despacho,

M AR TIN E Z  ANIDO

Señores Subsecretario Encargado del 
despacho del Ministerio de Hacien
da, D irector general de Comunica
ciones y Ordenador de Pagos de Go
bernación. ' .

S. M. el R ey  ¿q. D. g.)', de con
form idad  con lo prevenido en los 
artícu los 31 y sigu ientes del R eg la 
m ento de aplicación de lá ley de 
liases  de 22 de Julio de 1918 y Real 
Orden com plem entaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido á bien 
conceder al Oñcial de tercera c la 
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
á la E sta feta  de Santiago (Coru-i 
ñ a ), D. Jaime Coucheiro Ig les ia s ,’ 
licencia  por enferm edad, con todo 
eL sueldo, . para atender, durante 
treinta días, afl restablecim iento de 
sin salud. : 1 r

De RéaJl orden, en ;uso de la cb- 
m isión especial que 'me está confe-: 
ridá por Real decretó de 16 de Ju
lio  de 1910, sign ificándole que, se-- 
erün dispone el párrafo inicial del

Reglam ento de aplicación mención 
nado, se entenderá que el in teresa
do hace uso de ella desde el día 
que reciba Ha orden de concesión; 
lo d igo a V. S. a los efectos o p e ró  
tunos, rem itiéndole las diligencias- 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nóm ina’ 'corres- 
p'ondiente. D ios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 23 de Sepiiem-. 
bre de 1925.

E l D irector general*

T A F Ü R

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de coto* 
form idad con lo prevenido en los 
artícu los 31 y siguientes del R eg la 
m ento de aplicación de la ley de 
Bases ele 22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de Di-: 
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oñcial de segunda cla*-¡ 
se del Cuerpo de Coréeos, adscrito  
a Ha Principa l de Toledo, D. V icente 
Lucas de Nandín, licencia por en-: 
ferm edad, con todo el sueldo, para 
atender, durante trein ta  días, ai res
tablecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la 'óo* 
m isión  especial que me está confe-¡ 
rida por Real decreto de 16 do Ju
lio de 1910, sign iñcándole que, se-* 
gún dispone el párra fo  in icia l del 
Reglam ento de aplicación mencio-. 
nado, so entenderá que el in teresa
do hace uso de ella  desde el día 
que reciba Ha orden de concesión, 
lo d igo a Y . S. a los efectos opor-¡ 
tunos, rem itiéndole las diligencias 
instruidas para quo las una corno! 
justificantes a la nóm ina corres
pondiente. D ios guarde a Y. S. mu-: 
chos años. Madrid, 23 de Beptiem-: 
bre de 1925.

El Director general,

TA FÜ R

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

TR IBU N AL SU PR E M0  DE LA HA
CIENDA PUBLICA

Terminado el plazo concedido, se* 
gún anuncio publicado en la Gaceta 
d e  M adrid  correspondiente al día 8 
del actual, para que pudieran acudir 
los Oficiales del Gonsejo de Estado al 
concurso de : méritos anunciado para 
proveer una plaza de Juez de Cuentas' 
de tercera clase que se halla vacante 
en este Tribunal, dotada con el ha
ber anual de 7.000 pesetas, sin que lo 
haya verificado,. y b°mnmin sido de-
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clarada desierta, la Comisión perma
nente de la Junta, de gobierno ha 
acordado se convoque nuevamente a 
concurso de méritos entre los funcio
narios del Cuerpo de Abogados . del 
IM ado que reúnan las condiciones 
que señala el artículo 21 de!-Estatu
to. de este Tribunal, aprobado por 
Real decreto de 19 de Junio de 1924.

Los aspirantes que deseen tomar 
parte en el concurso dirigirán sus 
instancias documentadas a esta Pre
sidencia, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid .

Madrid, 24 de Septiembre de 1925» 
El Presidente, Julio Úrbina.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

. HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 

D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S

Esta Dirección general ha acordado 
que la quema de documentos 'amorti
zados que corresponde efectuar en el 
presente mes se verifique el día 2S de 
los corrientes, a las once de su ma
ñana.
r Madrid, 24 de Septiembre de 1925. 

El Director general interino,. P. S., 
Francisco Santos.

Los., individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
Haberes en la .Pagaduría de esta D i
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente, desde 
las once de Ja mañana a tres de la 
tarde y de cuatro a seis, en los días y 
por el orden que a continuación ¿e 
expresan:

Día i.o de Octubre de 1925.

Montepío m ilita r: Letras L  a M.—  
Montepío c iv il : Letras C a F.— Cesan
tes.—  Excedentes.— Secuestros.—- Re
muneratorias.— Plana mayor de Je-; 
fes.— Capitanes y Tenientes.

■ ,v Día 2.
Montepío m ilitar: Letras N a. TI.— . 

Montepío c iv il: Letras G a M.— Ma
rina.—  Sargentos. *— Plana mayor de 
Tropa y Cabos.. ’ . .
o ; v - i ; - ;  D ía 3 .

Mdniepío mili f a r : Le tras S a — 
Montepío c iv i l : Letras N a 25. —  Sol
dados. ' -  ' '■

; Día 4.
- Cruces (de diez a doce d<£ la ma

ñana).
'  -r.v Día 5.

Montepío m ilitar: Letras A a F.— 
Jubilados, prim er, grupo hasta 4.090 
pesetas anuales. .

" 1 : Día 6.
* Monlepío m ilitar: Letras G a -K.—  

Montepío civil:; Letras A  y B .-A Íabi
tados, ísegundo grup o, de 4.0 91 en ade

lante.— Generales, Coroneles, Tenien
tes coroneles y Comandantes.

Días 7 y 8.

Altas. —  Extranjero. —  Superviven
cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 9.
Retenciones.

Observaciones.

1.a No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban a! Pagador tas nominillas o 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos sí son dos o mas los partícipes, de. 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni 
pasivos de la Real Casa, debiendo los 
apoderados estampar su firma al pie 
de la propia declaración como garan
tía de que han recibido el citado do
cumento directamente de su poder
dante y de que responden de la iden- 
tidad de las flrmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante ..oficio, - estamparán en él su 
firma con igual objeto. ■

5.a Los- que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no 
sepa firmar, Jo harán a su ruego y 
presencia y  a satisfacción del Paga
dor, dos particulares que perciban 
haberes, o dos contribuyentes, hacien
do constar la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se 
exigirá a todos los .acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de la 
contribución industrial como presta
mista: llenando igual requisito los que 
cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo' con 
posterioridad a la fecha deí último 
recibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en está industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades añ ón i m a s qu e pros tan sobre 
su el dos- y  pensiones, autorizados por 
sus Estatutos, d eberán ac red i t a r e l  eo- 
bro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimienos acree
dores se hallan al corriente en el pagó 
a la Hacienda de la contribución que 
Jes corresponde..

Madrid, 54 ; de Septiembre dé 1925. 
El D irector general interino, Francis
co Santos.

G O B E R N A C IO N

SUBSECRETARIA

Habiéndose padecido un error en la 
relación de mombramienios do Secre

tarios qüé se publicó con la Real or-*, 
den de 17 del corriente mes, Gaceta! 
del 19, por considerarse vacante lal 
Secretaría de Ampos ta, cuyo Ay un-' 
tamiento no comunicó la toma de pp-> 
sesión del que resulta desempeñarla! 
en propiedad, que a su vez había sido? 
designado anteriormente para la Se-* 
ere lar ía del Ayuntamiento de Bada- 
lona, a la que renunció después de 
posesionarse de ella.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid 
do disponer que se rectifique la men* 
eionada relación, haciendo en ella las 
modificaciones que sean precisas como 
consecuencia del criterio automático? 
de preferencia establecido para la! 
provisión, por este Ministerio, de lasf 
Secretarías de Ayuntamiento vacantes* 
Madrid, 24 de Septiembre do 1925.—' 
El Subsecretario, P. D., Calvo So telo»

Relación que se cita,
Albarracfn, D. Carlos Zanuy Ordu* 

ña, opositor núm. 144.
Aleara*/, D. Santiago Peña CarrasA 

cosa, 159. *•
Altea, D. Enrique Mélida García. 77* 
Berianga, D. José Diez Novo, 97. 
Bienvenida, D. Jesús Cortés Gar* 

cía, 127.
Benagalbón, D. Augusto Fristch* 

Marocuci, 87. >
Calañas, D. Lucio fh iega  Almen- 

dres, 9
Guntin, D. Felipe Ron Fernández 

129. - '..V v.
Palma del Río, D. Horacio García 

García, 67. / : v
Canjayar, D. Mario García García* 

133. . • -
El Paso, D. León de las Casas Car* 

saseea, 198.
Pedreguer, D. Angel Jiménez do 

Cisneros Chacón, 102.
Puebla deí Brollón, D. José A lie *. 

Ulloa, 58. í
Puentedeume, D. Enrique Costa»* 

Sánchez, 147. •
Sabiote, D. Eduardo Gutiérrez L o *  

zano, 135. . •
San Vicente de la Barquera, D. L u if  

Valdés Calamita, 23. ,
Tomiño, D. Carlos Navia Osorio %  

Castropol, 118. ^ .
Torreperogil, D. José Suca Quelru-*. 

ga, 155.
Vegadeo, D. Ignacio Suárez Lobó* 

66.

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado qué 
en la jubilación concedida por el Ayun* 
tamiento de Ambrona (Soria) a su Se* 
cretario, D. Felipe Sanz García, se leí 
abonen los 4/5 del último sueldo dis* 
frutado con arreglo al siguiente p ro *  
rrateo: . . * -C

Al Ayuntamiento de Yoda de Cap* 
dos le corresponde al mes 3,27 pesé-t

A l de Radona, *10,80.^
A l de Blocona, 39,38.
Al de Beltejar, 2,25.
A l dé Ambrona, 44,30. ;
Los Ayuntamientos anteriorm em f 

citados tendrán que entregar ai v d *  
Ambrona, mensualmente, las cant*d*H> 
des que les. han correspondido, ségúri 
dispone el artículo 46 del Reglamento! 
en su último párrafo, y a su vez ta
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TjC(h?poractánK d'é- Ambrona abonará, 
1 /también mensualmente, la cantidad 
|fo 100 pesetas.
j  Madrid1, 24 de Septiembre de 1925. 
JJBí Director general, Calve Sotelo.

V acante el cargo de Interventor de 
To’ndos del Ayuntamiento: de Cangas 
jde Tineo (Oviedo), de llueva creación, 
¡y dotado, con el. sueldo de 4.000* pe-. 
Isetás, "

(Esta Dilección general ha acordado 
¡sé anuncie a concurso su provisión 
'jp'cfe término improrrogable de un mes, 
conforme al artículo 68 del Reglamen
to de 23 de Agosto de .1924, durante 
jóuyo plazo podrán presentar sus ins
tancias en este Centró . directivo los 

antes;,í ; que: deberán reunir \y 
bá'creditar las condiciones que en ex
presado Reglamento se señalan, pre- 

r Sentando además- su hoja de servicios 
: ¡debidamente autorizada y la justifica- 
1 Jéión de los méritos que aleguen; ad- 
| yirtiendo que dejarán de ser cursa- 
l idas: las que* no sean acompañadas de 
jjíos documentos, que justifiquen aque
l la s  condiciones. -

Madrid, 24 de Septiembre de 1925. 
Director .generad, GMvo SotelOv.

V acante el cargo de Interventor de 
¿fondos del Ayuntamiento de San Ro
nque (Cádiz), y dotado con; el sueldo de 
14.000 pesetas,
!' J M a  Dirección genéraLha acordado 
pe-anuncie a concurso su. provisión 
;pbr término improrrogable de un mes, 
¿conforme al artículo 63 del Reglamen- 
{&&- de 23 de Agosto- de 1924, durante 
puyo plazo podrán presentar sus ins- 
fta&ciás en-este C en to  directivo5 los 
solicitantes, que deberán reunirty aeré

Ji%ar ísfs condiciones que en éxpresa- 
q Reglamento se señalan -presentan- 

además su ho$á > gérvlciosvdéhi- 
fPamente autorizada y la justificación 
(j|é los méritos que aleguen; advirtien- 
f o  que dejarán de ser cursadas las; que 
tío m m  l m  doeumeí$-
l ^ ^ u e  justifiquen aqu^iás rondd-

fjMadrid, 24 de Septiembre de 1025., 
jít IMmcWt geüeraft L  C&fvo Soteio.

IN S T R U C C IO N  P U B L IC A  Y  B E 
LLAS ARTESSUBSECRETARIA

Oposiciones en turno de Auxiliares a 
v  f¿ Cátedra (fe Heógrctfta e Histeria 

los Institutos ” d$ Pontevedra, 
fM¿n y Huesea, eonmectáM pé)r Itml 
vféfen de 2% de M'tmfo ’’ W& 1 'etirríértf#; 
fyño, inserta en la Gaceta corres^ 
pondicnte al 8 dh Almt 'dtíimQ.
A  los efectos Y: ew eum ^nnienío

f e lo prevenido en im  articuíos 14 
W  m i R e á m e n lo  de oposiciones 

ft ̂ i id ra a?  d a d e ^  A b ril de U ÍO , esta 
haee pública Ho sim

g tm tá# :
Qua habiendo sufrido varia - 

t íÉ i  p©r Real orden de de Julio 
¿¿lía mee el Tribunal eme‘tea de juzgar

las oposiciones a lá Cátedra de Geo
grafía e Historia del Instituto de San 
Isidro, y jubilado., el suplente, D. Adol
fo Cabrera Pinto, se publica de nuevo 
el que ha de juzgar estas oposiciones 
en turno de Auxiliares; que, modifi
cado, quedará constituido en la for
ma siguiente:

Presidente, limo. Sr. D. Ricardo 
Beltrán y de Rózpide, Académico y 
ex Consejero de Instrucción pública.

Vocales : E>, Rafael Mentes Díaz, don 
Luis del Arco.. Muñoz,. í>. Francisca 
José .Barnés Salinas, D. Ernesto. Dau- 
ra llames. .! .
. • Suplentes: D. Marcos Martín de la 
Calle, D. Antonio . Jaén Morente,. don. 
Juan Fernández Amador de los, Ríos, 
D. Rafael Bailes!,er Gastell, Catedrá
ticos de la misma asignatura, perte
necientes a los Institutos de Granada,! 
Tarragona, Avila, Falencia, Barcelo
na, Sevilla., Zaragoza y Vallado]id, 
respectivamente.

2.° Jue ’ por haber presentado .sus 
instancias debidamente documentadas 
dentro del plazo ele la convocatoria y 
acreditado las condiciones exigidas en 
la 'misma; han sido admitidos los si
guientes aspirantes: 1, D. Nicolás Ga
rrí ae ll-o Rodríguez de Guzmán; 2, doña 
Jüaná'' Gómez S á n c h e z 3. D. 'Martin 
Fernández7 VilTantieya; 4, D. Luis Gi
bes Fernández: .5, doña Carmen Ro
dríguez ' Bese ansa; 6, D. Joaquín Gai- 
te Beloso: 7. D. José Luis Bañares 
Zarzosa,* 8,/D. Juan Bonet JBbnell; 9, 
D. -íjuis' Sánchez Brúñete y Alvares; 
10; I). José Marií?i y  Alonso; í l ,  don 
Octavio Nogales Hidalgo; 12, D. Elias 
Sorra Ráfó>; A 2, !D; Ambrosio. Cárrión 
Juan : 14, ]\ Frb ^rdó; Gómez Ibáñez; 
15, D. Joaquín García Naranjo; 16, 
D ; ' A ;  u -' ro T i  na íes M elgar; f  7, don 
Em qus Lmunero Alonso; 18, I>. Víc
tor c *nr]in y Sanz ;de Larrea; 19, don 
Juan Jr^é jHártín Rodríguez; 20, don 
Rab" o 1̂  Ge Laguna' Rayón; 21, don 
Laúd" li m Moreno y Fernández’;  22, 
D. Vice^íe Fcb'ú Fgfdio; 23; D. Luís 
Querol Rom;; 24, Dí Julio Hernández1 
IMñC2 ; 25,: Dt Jnsé; Navas Romero ; 
26, 1>. Luis Arregui Martínez; 27. don 
M^ñuérl. Moz'as Mesa; 28, D. FédbrícO' 
Afvaréz Garda; 28 bis,.'Mona Mamielá 
Molina Arboledas; -29, D. Joaquín (fe 
Andrés Martínez; 3(1, IL Manuel Hoía: 
Bonet; SI, doña María del Carmen 
AmÉrbj y  -'Nevar 32, D. Felipa Maxdf- 
hez: Ltdprtv 33, D. TOguef Marcet^Riba; 
34; D. Anthntovlbot y  León; 34 Ms, 
D. Anthnio-Itegahido González; 35, é m  
VMozitm ó Jos# Moreda Gárasa; 3% 
D. Luís- Fbmot García; 37, D ; Gdóir

Apfáiv y  Huesa; 38. D; Juan A. 
Aí^m io Cárdenas: 39, IX José Ltril  ̂
Ámáé P é ia ; 40; ÍX José María 
céMs Fíiyíu; 4í, D. Angel Bozal y  Pérez; 
42; D. AntoniO' Castro' y Jarilio; 43; 
D. Juan Liebres Fe m al; *44, 1>. Emi
liano' Jos Pérez; 45, D. Angel Rubio 
Muñoz; 46, D. Joaquín: Santa té Noga
lar t; 47, D. Joaquín Sá ncirez Jiménez; 
48, D: José de €: Sorra Rafóls: ¿4̂ . d9U 
Mari ano ¥ s «  y  Sesé; 5% D. José Ca
món Aznar: 51, D. Vaientín ViHanue-, 
va Rivas; 52, D. Mariano Pérez G(5- 
mez; 53, D. Narciso Vicente Peinado 
Cerbellé; 54p:B. Manuel Pedreira Dei- 
he; 55, doña María Comas Ros.

3.® Que por no acreditar las con
diciones cx%ld»,enLar^exgmesada con
vocatoria y falta de documentos que
dan exelúMes:

í ,  D. Luts VfflaT Somoia, y  2, <font

Félix Santa Marta Andrés, por -.f al A  
de la hoja de servicio-s; 3; D. Sálva-^ 
dor Escudero Anzorregui, por falta- de 
•la- partida de nacimiento; 4; D-. José 
Novo a Medina, por no justificar su 

. derecho- a oposiíac entre Auxiliares, 
y 5, Doña .María' del Socorro Gonzá
lez, 6, D. Ignacio Conde: Echevarría; 
7, ÍL José Terrero Sánchez. 8, D,-Amos 
Rui y Leciiia., 9,' D. Germán Lenrano 
y Montero. 10, ’doña Matilde Moliner 
Ruiz, por no- constar en sus instancias 
respectivas la 'oportuna documenta
ción. '

4.° Que desde el día en que se in
serte este anuncio en la Gaceta c o -■ 
menzaran a contarse los diez días de 
ténmino a que se refieren los artícu
los 14 y 15 de l Reglamento de oposi
ciones de 8 do Abril do 1910.
: 5.° Que todos los opositoreg admi
tidos habrán de justificar previamente 
ante el Tribunal hal^er abonado los 
dte^cíehos a que. liace referencia la 
Rea] orden de 24 de Marzo último 
(Gaceta  del 30).

Madrid, í l  de Septiembre de 1925. 
El Subsecretario, Leániz.

Oposiciones en turno libre a la  Cate
dra de Historia natural y Fisiología, 
e Higiene vacante en los Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza de 
Pamplona, Las Potra as y Baeza; con
vocadas por Reales órdenes de 23 
de Julio de 1923 y 11 de Julio de 
1925 (G acetas  de 4 de Agosto y 15 
de Julio de los años respectivos) .

A  los efectos y en cumplimiento de 
lo prevenido n ios artículos 14 y 1̂5 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de 8. de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente. •

í.° Que por Real orden de 5 de 
Septiembre de 1923 fué nombrado el 
Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios, y habiendo fenunciado su car
go de Suplente D. Máximo Abaunza 
Cermeño, queda, constituido dicho Tri
bunal en la siguiente forma*

PresidenéOi D; %naciu;Bolívar,: Coa-, 
sejero ée Instruoeddn púMiea. Vocarv 
les: D. Alejandro1 de Cofomina Caro- 
lof D. Federico Gémez Uueca^ D. José 
López de Zuazo y  Gbtiz y  D; Manuel 
Jerónimo Barroso. Suplentes: D. Fer
mín Descansa Casares, D. Ramón So
brino Bu higas, D. José Fernández de 
la Peña Santos y I)V Cwiacó Ismael 
del Pan F&rtófldez, CatedbáM^os dé 
Institutos f  de igual asignatura.

2.° Que publicada en ía GauíjtA co^ 
rresipondiente a l  20 éfe Junio próximo 
pasado la  lisia de aspirantes exclui
dos de las oposiciones dé Pamplona y 
Las Palmas por deficiencias én la do
cumentación, dentro del plazo de diez 
días que fijan los artículos citados del 
Reglamento han justificiado su debe-, 
eho complementando sus expedientes’ 
los Sres. D. Victorrauó Rivera Gallo Y 
D. Ramón García García.; conside
rando, por tanto, a dichos aspirantes; 
comprendidos en lá lista de admitir, 
dos a las supradichas oposfeiomis.

3.® Que por haber; presentado sus 
instancias debidamente 'documentadas 
para la oposición a la Cátedra dé Báe- 
mt dentro del plazo de la  convocatoria 
jy aetísdítádo exigida^
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en la misma, han sido admitidos los 
siguientes aspirantes:

1? I). Benito Fernández Rio trío;
2, IX Miguel -A. Junquera Lime; 3, don - 
iSalusüo Alvarado Fernández; 4, don 
Victoriano Rivera Galio; 5, IX Rafael 
Tuñón de Lana.

4.° Que por haber presen fado sus 
instancias fuera del plazo reglamenta
rio' han sido-excluidos:

1, • D. Bibiano Fernández Gsorío; 
2, D. Rafael Oandel Vila„

5.° Que desde el día" es que se in
serte esto .anuncio en la Gaceta em
pezarán a , contarse los diez días de 
término, a que se reí!oren- tos arlíeu- - 
iíos 14 y 15 del referido Reglamento 
de oposiciones. - *

6.° Que tocios los opositores admi
tidos habrán de: jiistiífoar previanlen-- 
,te ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia la lteal ' 
obden de 24 de Marzo -último (Gaceta 
del 30), así como tener reintegrados 
sus documentos con los sellos provin
ciales antes del día 18 del presente ' 
mes.

Madrid, 19 de Septiembre de 1928. 
Ei Subsecretario, Leániz.

Oposiciones en turno de Auxiliares
a la Cátedra de Higiene con prác

; ticas de Bacteriología Sanitaria, va
c a n t e  en  la  Facultad de Medicina de 
t  la Universidad de Santiago; convo-  
; cadas por lieal orden de 1 3  de Agos-»
- i o de 1923, .inserta en la G a c e t a ! 

f ‘ del 18.
’A  los efectos y en cumplirniento tío 

lo prevenido en* los artículos 14 y 15 
del. Reglamento vigeníe de oposicio
nes’ a Cátedras do 8 de Abril de .1910, 
esta Subsecretaría hace público lo si~ 
guienle.

L° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios, nombrado, por Real orden 
de 10 de Agosto ultimo (G a c e t a  del 
£3), no ha sufrido íhodiRcaciún por 
electa qle. renuncias.

2.° Que dentro del primer plazo 
letal de admisión y por reunir y ha
ber justificado la,s, condiciones exigi
das por Reglamento., se consideran ad
mitidos a la opo«sición los aepirantes 
que siguen:
: 0 . Andrés López Prior.

IX Francisco Becares Fernández.-
|X Jesús Jiménez y Fernández ; do 

^ S ogu era .
Serafín Pierna y  CaiiaM^ 

u talentín  Malilla Gómez.
: : p i Julián Vara y López de Uavfc.
: 0 b  Heiiodoro del Ga&íMlo Martínez*

. \3X Donato Albela Ande.
JLicrrejate»

B. Andrés Núñez del Río.
I). José- María Ganadas y Buenn,
D. Pedro Áznar Romeo.
B. Emilio Fér ragüé Fo lgués.
E>. Garlos Urtubey Rebollo.
D. Juan Varela Gil.
F>. Manuel Such Sanehiz.
D. Rafael Mora Guarpido.
D. Joaquín de Prada Fernández Me- 

sones.
•• D. Luis Bartual Vicénsñ
D. Rafael Campos Filio!.
D. Pedro Pena Pérez.
D. Francisco Gliver Rubio.
3.° Que dentro dé dicho primer 

plazo y por los motivos qué sé seña-: 
ian, quedan excluidos los' aspirantes 
que siguen : ■■■■■■■ '■ ■■ (

D. Gerardo Clavero del Campo, don 
Guillermo de la Rosa Kuig y doña Ji- 
m en a Fernández de' la V eg a y Lorn-; 
bán, por no justiñear estar en pose
sión del título de Doctor en Medicina - 
o haber aprobado los ejercieros -del *

, mismo grado. ' '
4.° Que dentro del segundo plazo; 

legal de admisión se- consideran tam
bién admitidos a la oposición, por re
unir y haber justificado las condi
ciones exigidas por Reglamento, los 
siguientes aspirantes:

Doña Jiinena Fernández de la Vega 
y Lonibán y  D. Antonio Lo rente Sauz. 

/• 5.° Que todos los opositores admi
tidos habrán de justíflrar próvimnentet 
ante ei Tribunal habéri .abonadp los" 
derechos a que haca referenciada'Rbal 
orden de este Ministerio de 24 de . 
■ Marzo ,  próximo pasado (G a c e t a  
del 30).

6.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los opositores, como para recu
saciones:, a que se refieren los men
cionados artículos. 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, r a contar 
desde la publicación del presenté en 
la Gaceta de Madrid.

Madrid, 17 de Septiembre de- .1925. 
El Subsecretario., Leaniz..

Oposiciones, en  tu rn o , a  la  C a te 
dra de Curso de las enfermedades de 
la infamia con su clínica, vacante 
En la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid, convoca
das, por Real orden de 29 de Abril 
del año actrnl, inserta en la G a ce ta  
de 11 de Mayó siguiente.
A los efectos, y en cumplfisiienH’ 

to de lo prevenido en Im  artícu- 
los 14 y vf5 del ^Reglanaento vigeiü® de 
oposiciones' ^ Cátedras é© 8 de Abril 
dé 4910, esta Subsecretaría fcfedvpfe 
büm  fe* s íg u e te :.

Que el Tribunal para juzgad 
los ejercicios, nombrado por Real or
den de 10 de Agosto último (Gaceta 
del 20), no- h a  ̂sufrido tno di íleacT$nr 
por efecto de renuncias.

2.a Que: dentro del plazo legal fld 
admisión, y por. reunir y haber jitsw 
tifieado las condiciones exigidas por' ( 
Reglamento, se consideran admitidos
la oposición los aspirantes qué • eft? / 
guen: ‘ -

D. Pascual Escolano Sabater.
D. Jorge. Comin Vilar,
D. Juan Bravo Frías.:
D. Gumersindo. Sánchez Guisando ■
D. Rafael García Duafté y Salceda.
D. Gregorio Vidal Jordana.
D. Antonio Lorénte Sanz*.
3.° Que por los motivos que so s®* . 

ñalan quedan excluidos los aspirante! 
que siguen:

D. Joaquín Móltó Santón ja, por 5 
justificar estar en posesión del tí tute 
de Doctor en Medicina o haber apto** 
hadó los ejercicios del misino grado.

D.. Emiio Firmal y Cimiaho, D. Mi-, 
guel Vega Rabanillo, D. Antonio Rom 
dríguez Romo, D. Francisco Olivar' 
Rubio, IX, Dámaso Rodrigo Pérez, y - 
D. José Estella y Bermúdez de Castro, 
por falta de reintegro del timbre pro-: . 
vincial correspondiente en sus respec-’ 
tivas instancias solicitando las oposi- 
niones, ' A

4.° Que todos los opos>;teres adm.iv 
tidos habráir dé "justiñear previamen
te ante el Tribunal haber abonado losu. 
derechos a que hace referencia la t e ü  
orden de este Ministerio de 24 dentar- 

•zo del año actual (Gaceta del 30).
5.° Que él plazo, tanto paira recla

maciones a que se consideren con de
recho los opositores, como para recui^r 
saciones, a que se: reñaren ím : 
cionados artículos 14 y 15 del Reglan 
mentó, es el de diez días, a con tan 
desde la publicación del presente en: 
la Gaceta de Madrid.

Madrid, 16 de Septiembre de i925.-~* 
El Subsecretario, Leaniz.

RECTIFICACIÓNObservados tm  erinraSí que se oJti 
presan en la relación que ae aeonapav 
ña, al ser éonfrontatío el Réglamente 
,provisional ,pam el intetea
■id©'la Escuela del Hogar y Profesiosi>Stt 
de la Mujer^: pm Real oxv

"den de. este Departamento en la GA
CETA de 22 los corrientes, con la
pia que de dicto Rieglamento obra 
la Ponencia, é© Ihebuccáón 
del Directorio Militar, se recUlfei®' 
debidamjeati i  eoatinuivción;
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 RELACION QUE SE CITA

ARTÍCULO
PÁRRAFO

LÍNEA D I C E D E B E  D E C I R

\ ) ^
Primero .......
.Tercero ........

Idem ..........
Décimo .........
Idem .............
Idem .............
Idem ............
Idem ............
Idem ........ .
Idem ............
Idem .............
Idem ......i.,...
Idem .............
Idem ............
Idem ....... .
Idem ....... .
Idem ............

Quinto ......
Primero, ...

Quinto .... .

»  .

. * ”

2>
' »  ■’

£

»

' »  ■

5.a 
/7.a.y.8.*

12
»

■ :

»  ' '

>
>
3>
>

t

De los respectivos -honorariJós...........
En lección de hora y media o dos ho

ras de duración..i............................

Al finalizar el año económico......... .
Una de término para. Economía......

• Una de término para Higiene.......
Uno ídem de Dibujo lineal..............
Uno especial dé Áliniatúra............. .
Uno ídem de Trabajos en asta.........
Una ídem de Corte y confección........
Una ídem de Corte v confección......
Una ídem de Confección de sombreros.
Una ídem de Corsés................ .........
Uña ídem de Confección de flores.....
Una ídem de Encaje........... ..... .....
Una ídem de Bordados a mano,.,......
Una ídem , de Labor es.................4....
Una dé término de Taquigrafía.........

De los respectivos horarios.

En lección alterna de hora y media a 
dos horas de duración.

Al finalizar el año académico.
1 de término para Economía.
1 de térmiino para Higiene.
1 de ídem de Dibujo lineal.
1 especial de Miniatura. .
1 ídem de Trabajos de asta.
1 ídem de Corte v confección.
1 ídem de Corté y confección.
1 ídem de Confección de soinbrerps* 
1 ídem de Corsés. .;
1 ídem de Confección,, etc.
1 ídem de Confección, etc.

•I ídem de Bordados.a mano.
1 ídem de Labores.
1 de términov de Taquigrafía;

Madrid, 24 de Septientoe de 1925.— El Subsecretario, Leaniz.-

DISECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Nuestros nombrados propietarios por los cuatro primeros turnos del Estatuto.
PRIMER TURNÓ

Número y categoría del Escalafón, 
7.042, 7.a— D. Alberto Canales' Andue- 
za; Escuela-que se le adjudica, Arcos 
(Burgos); reingreso.

i.547., 9.a, D. Manuel. Cañete Fer
nández; Jarazmín Alto (Málaga).

2.019, 6.a— D. José Costa .García; 
A m a  (Soria).

4.016, 9.a— D. Mariano Ruiz Alfon
so; Gampdel (Zaragoza).

5.009, 9.a— D. Doroteo Mínguez Po
za; Castro (Soria).

7.a— D. Justo Monteseirín González; 
Castilleja de la Cuesta (Sevilla).

3.192, 9/— D. Pedro Hidalgo Orte
ga; Behobia (Guipúzcoa).

- Omitido, 9.a — D. Agapito Pérez 
Arroyo; Prádanos de Bureba (Burgos).

SEGUNDO TURNO

879,v4.— D. David Mansilla Rodrí
guez; ÍMérida (Badajoz); fecha de po
sesión, 1-4-917, localidad.

2.435, 6/— D. Manuel Madriles Ca
ses; Arrabaldo (Orense); 1-9-923.

TERCER TURNO

Alta, 7.°— D. Eulogio Alareón Ablan- 
que; Torrijo del Campo ('Teruel); 
21-7-922.

CUARTO TURNO

6.761, 7.a— D. Antonio Pernas Man- 
teiga; Leiro (Coruña); 1-2-917.

5.272, 7.a— D. Melquíades Gil Mar
tínez; Cerezo de Río tirón (Burgos); 
1-9-918.

5.456* 7.*—D. Florentín Gutiérrez 
González; Huerta del ltey (Burgos); 
1-2-918.

7469, 7.3— p. Mariano A^en to a  T í 

cente; Lerma, Dirección graduada 
(Burgos); 1-8-018.

Alta, 7.fl— D. Luis Morircal Dbe jero; 
Valverde de Júcar, Dirección gradua
da (Cuenca); 23-4-925.

2.382, 0.a— D. José Villegas Mingo- 
ranee; Torre del .-Mar (Málaga); 1-8- 
1915.

8.808, 7.a— D. Justo Saco Mameso; 
Ríogordo (Málaga); 27-10-921.

7.178, 7.a— D. Gaspar Rodríguez
Llamas; Mejilla. Dirección graduada 
(Málaga); 1-8-918.

i. 174, 4.a-—D. Angel Castañer Mo- 
líns; Málaga, unitaria número 14; 
HOí-5-917.

313, 3.a— D. José Molina Palomo; 
Málaga, Regencia de la Normal; 11- 
12-916.

Alta, 7.a— D. Salvador C o vis a Ra
mírez; Amovida (Avila); 12-7-923.

i .859, 5.a— D. Ramón Martínez. Gon
zález; Barrio Alto-Aíbox (Almería); 
10-1-917.

2.162,6.a— D, Lorenzo Salvador So
peña; San Juan de Alicante, Dirección 
graduada (Alicante);. 1-9-919.

2.448, 6.a—D. Julián Lorente Blas
co; Alhama de Aragón, número 2 (Za
ragoza); 1-9-919.

7.738. 7 8— D. Enrique García Fer
nández : Camporredondo (Valladolid); 
1-2-921. .

6.479, 7.a— D. Juan Barona Cherp; 
Puebla Larga, Dirección graduada 
(Valencia): 1-9-918.

2.343, 6,*— D. José María Albar; 
Bullera, Dirección graduada (Valen
cia): 1-8-921.

1,803 5.a— D. Adolfo Sáez Cuevas;.. 
Carcagente. Dirección graduada (Va
jeada): 8-5-909.

3.162, 6.a— D. Antonio Valero Gar
cía; Mén trida, unitarianúmero 2 (To
ledo); 1,-16-917.; '

8.310 bis, 7.a— D. Perfecto Manzano 
García ; Villanueva de AI carde te (To 
ledo); 8-4-920. , /: ...
ó Alta, 7.a—D. Miguel Suñer Garrote; 
Mosqueruela, Dirección graduada (Te- 
rueljj 14-4-925, ‘

f 2.333, 6.a— D. Alejandro Gargallo; 
Ualamocha, Dirección graduada (Te
ruel); 1-10-917.

4.657, 7.a— D. Alfredo Gobzález San-- 
tos; Eciia, Dirección graduada (Se
villa ); 15-4-917.

6.325, 7.a— D. Constantino Meriénden 
Argumosa; N ieva (Segóvi a) ; 10-11 - 92 T

Alta, 7.e— D. Eladio del Campo Iñ i- 
guez; O tañes", Dirección graduada. 
(Santander); 15-4-925.

5.345, 7.a— D. Leonardo Gañán Mar
tín; Ampuero, Dilección graduada 
(Santandeer); 10-10-919.

3.239, 6.a— D. Inocencio Aparicio. 
Mendo; Ampuero, Sección giaduadan 
(Santander); 1-9-921.

5.499, 7.a— D. Severiano Vicente Ba
rrueco; Vilioruelá (Salamanca); ,!•* 
10-917.

8.022, 7.a— 1>. Bernardo Pérez Man
teca; Encina de San Silvestre (Sala-;, 
manca); 21-9-921.

Alta, 7.a— D. Pedro González Redrí-j 
guez; Ginzo (Pontevedra); 9-6-925.

1.983, 5.a— D. Luis Sánchez BáqueA 
ro; Combarro (Pontevedra); 8-4-916.

797, 4.a—D. Domingo Antonio Da-* 
barro; Caldas de Reyes (Pontevedra):; 
1-9-921. . : ) •

5.111, 7.a— D. Isidoro/Hernández Pé* 
rez; Onís, Dirección graduada (Ovié* 
do); 1-9-919. ; r

Alta, 7.a—-D. Millán Urdiales García; 
Rozada de B orzuelo (Oviedo); 24-4-926

786, 4.a— D. José Anglada Artigas; 
Granollcrs, Dirección graduada (Bar- 
celcna); 7-9-1893.

2.867, 6.a— D. Fernando Cid Monllau; 
Granolíérs, Sección graduada (Barce
lona); 8-5-911.

6.397, 7.a— D. Eduardo González y  
Pico; Aldeanueva del Camino, Sección 
graduada (Cácere-s); 1-10-917.

7.897, 7.a— D. Teófilo Alvarez Bar-. 
bán; Aldeanueva del Camino, Sección 

. graduada (Cáceres); 9-10-919.
8.717, 7;̂ —D, Bernardo Jsraqmd'es 

García1; La Garganta (Cáceres); 28-*
' 9-921..

767, 4.a— D. Aleandro' C. Gómez Gafcá
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tille jo; Hervás, Dirección graduada 
(Cáceres); 20-2-893.

Alta, 7.a—D. José Bertrán Garcc- 
11er; San Martín de Llémana (Gerona); 
4-6-925.

6.570, 7.a—D/ Antonio Jané Jané; 
Massanet de Cabrenys (Gerona); 27- 
12-921.

8.888, 7."—-D. Nicanor París Sán
chez; Ribas’ de Freser (Gerona); 5-1- 
922,

8.95 7, 7 .a—D/ El adi o Jorca no Ruiz; 
Ezcaray, Dirección graduada* (Logro
ño); 12-5-822. '

7.760, 7.a-—D. Alfonso Laca Gómez; 
Arjonilla, número 3 (Jaén); 18-6-910.

Alta, ft^—D. Justo Vicente y Martí
nez* Arjonilla, número 4 (Jaén); *1-3- 
920.

1.84.5, 5.a—D. Ildefonso Pérez Mu
ñoz; Jaén, número 1; 1-2-917.

1.857, 5.a—D. León García Llamas; 
Jaén, número 12; 1-9-918.

5.696,7.a—D. León Marín Sanz; Rus, 
número (Jaén); 2-9-917, localidad.

3.502, 7.a—D. Gerardo Fernández 
Moreno; Monlejos (León); 2-5-918.

Alta, 7.a—D. Dionisio Gómez Rodrí
guez; Poza de la Sal (Burgos); 16-6- 
914.

Alta, 7.a—D. Julián Calzas Gonzalo; 
Peñaranda: de Duero (Burgos); 3-6- 
919.

815, 4.a—D. Ananías Juventino Al- 
balá Paulé; Méridá, Dirección gradua
da ÍBadajoz); 1-3-922.

7.226, 7.a—D. Juan Franganillo Fer
nández; Ffegenal de la Sierra, Direc
ción graduada (Badajoz); 13-9-18.

Omitido, 7.a—rD. Pablo Coso Calero; 
Aleonchel (Badajoz); 1-6-20.

31044, 6.a—D. Moisés Sainz Gutié
rrez; Méritía, Sección graduada (Bada
joz); 1-9-21.

4.637, 7.a—D. Antonio Martín Gar
cía; Mérida, Sección graduada (Bada
joz); 3-9-15.

7.476, 7.a—D. Jesús Santos Martí
nez;; Mérida, Sección graduada (Bada
joz); 25-12-18.

6.785, 7.a — D. Bernard i rio Prieto 
Martínez; Mérida, Sección graduada 
(Badajoz).; i -10-18.

6.388, 7.a—D. Abraham Hernández 
Martín; Puerto de la Cruz, unitaria 
número 3 (Canarias); 1-9-21.

5.323, 7.a—D. Nicolás Mangas Gago; 
Las Palmas, Sección de la Regencia 
(Canarias); 1-9-17.

Alta, 7.a—D. Manuel Blanco Nicie- 
za¿ Elche, unitaria (Alicante); 1-7-25.

Alta, 7.a—D.. M’artín Moreno Do
mínguez; Tacoronte, Sección gradua
da (Canarias); 1-5-25^.

369, 3.a -r- D. Manuel Garnbreleng 
Uque; Santa Cruz de Tenerife, barrio < 
Diiggi, Dirección graduada; 30-5-12.

4.734, 7 a—D. Juan Marín Morales 
.Turo; Aguilar, unitaria, núm. 1 (Cór
doba); 1-9-11.

4,546, 9.a—D. Manuel Gil Fontenla; 
Campolpngo (La poruña); 13-1-21.

861, 8.a—D. Alberto Busto Fernán
dez; Barnieio (Burgos); 17-6-22.

•Alta* 9.a—D. Julio Pérez Agüero; 
Céspedes (Burgos); 13-6-24. -
„  I-484, 9.a—D. Vicente García Reche; 
Cañada dé Lobdar (Almería); 1-9-18

Alta, 9,a~^D. Orósio;Armendáriz Eli- 
zagaray; Villaresde (Alava.*; 3-11-21.

L690, 9.a~-D< Juan Marquínez Ogue- 
ta; Langariea (Alava); 23-9-12.

4,921, 9.a—-D. Alberieo Alaña Salú» 
m ;  Artómaua (Alava); 3.1 D 21. 2

3.627, 9.a—D. Bernabé Miíego; Los 
llamones (Teruel); 31-1-19.

536, 8.a—D. Pedro López Rodríguez; 
Lágueruela (Teruel); 1-8-20.

3.483, 9.a—D. Luis Herrero Sanz; 
Cozuelos de Fuentidueña (Segovia); 
23-12-18.

2.925, 9.a—D. Félix Fonseca Caba- - 
ñas; Chércoles (Soria); 1-12-20.

3.275, 9.a—D. Juan: Sanz dé Diego; 
Collado Hermoso (Segovia); 10-10-19.

Alta, 9.a—kD. Antonio Peña Fernán
dez; Bustasur (Santander); 1-4-25.

Alta, 9.a—D. Jesús Franco García; 
Puente del Valle (Santander); 10-6-24.

4.217, 9.a—D. ■ Ana tollo ' Gutiérrez 
Salcedo; Reneclo (Santander);. 17-4-20.

4.063, 9.a—D. Ignacio Melitón Alón- 
so Vélez; Sobarzo (Santander); 1-6-22.

4.483. 9.a:—D. Lázaro Justo Espué-: 
la Santos; fm iinillo (Salamanca); 20- 
11- 20.

Alta, 9.a—D. Felicísinio 'López Ro
dríguez; San Martín de la Falamosa ' 
(León); 11-12-24.

2.647, 9.a—D. Silvestre Calvo Fer» 
■tiández; Zotes del Páramo (León) f  6-: 
4-17. '

2.336. 9.a—D. Miguel Berra Tomás; 
San Martin Vel (Gerona); 15-9-17.

4.311, 9.a—D.. Pedro Vallelado de 
Castro; Orrióls (Gerona); 1-6-20.

2.703, 9.a—D. Angel Martínez Yepesf 
Ogassa (Gerona) ; .11-4-22,

841. 8.a—D. Manuel Ortega Torres; 
Gualda (Güadalajara; '1-3-17.

3.133, 9.a—D. Román Blasco dé Do
mingo; Pozancos (Güadalajara); 1*6-
1918. •' 

2,716. 9.a—D. José Felipe, Martín La»
torre; Ríosalido (Güadalajara); 1-9-
1919.

4,047. 9.a—D. Nunilo Broto Super- 
vía;. Javierre” de Ara (Huesca); 1-12- 
1919,

Alta, 9.a—D. César Fortacín Mira
das; El Rum (Huesca); 12-12-924.

4.584. 9.a—D. Benito Carrizo Gar
cía; Quintanilla del Monte (León); 
16-2-921.

3.252, 9.a—D. Toribió Domínguez 
Valdeón: Gorbillos de la Sobarriba 
(León); 1-7-918.

3.722. 9.a—D. Manuel Rodríguez Vi- 
llanueva: El Vado (Burgos); 12-5-919.

3.637, 9.a—D. Roque García García; 
Tablada (Burgos);.10-1 -919.
; Alta, 9.a—D. Julio Pérez Agüero; 
Rozas (Burgos); 13-6-24,

2.632. 9.a—D. Antónino González Te
jedor : Pomar (Burgos); i -8-18.

2.793, 9.a—D. Manuel Iñígitez Lu
cía: Montoto (Burgos); 1-11-919.

4.519, 9.a—D. José Culubret Camps; 
San Martín Llébána-San Aniol de F i- 
nestras (Gerona); 13-12-920.

Escuelas desiertas.
Breña Alta (Canarias).
Posada dé Besulio (Gviédo)¿
Villaller (Lé*ida).
Las > anteriores adjudicaciones de 

destino ño surtirán efecto ni conce
derán derecho alguno en tanto expre
samente no sean confirmadas corno 
dispone la- Real orden de 31 de Enero 
de 1924, pudiéndose presentar recia- ' 
maeiones contra laé mismas en el pla
zo de quince días, por conducto de las 
Secciones administrativas dé Primera 
enseñanza.

Lo digo a V. S. para su  conoci
miento y demás efectos, t ñ m  guárde :

a V. S. muchos años. Madrid, 16. dev 
Septiembre de 1925. — El Encargad^ 
del despacho, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones admk 

nistrativas de Primera enseñanza.

Maestras nombradas propietarias P?ij¡ 
los cuatro primeros turnos del jEs+r 
fatuto vigente y en vacantles anun* 
ciadas durante el mes de Agosto ani 
terior. ,

PRIMEE TURNO

Número y categoría del escalafón^ 
6.856.—Doña Estrella Cortich Viñálsf 
Escuela que se le adjudica, San Marr.? 
tín de Centellas (Barcelona); re in e  
greso.

3.830, 7.a;—Doña Jacinta Recio Ra
mos ; ColHBlancb- U nit (Barcelona) ¡ . 
Idem. .

Omitida, 5."—Doña Serafina Pujóla?! 
Laneiano; Granollers, Secció.n gradúa» , 
da (Barcelona); ídem.

6.306, 7.a—Doña llosa Angela Gaz-í . 
carro Domenech; Albaida de Aljarafe 
(Sevilla); ídem.

7.a—Doña Mercedes Ordóñez Val* 
dés; Arroes (Oviedo); ídem.

6.848, 7.a—Doña Mercedes Rodrigues 
Gómez; A m puero,Sección, graduada 
(Santáiider);; ídem. ; ;f 
; 3.298, 9.a—Doña Marcelina Rivera 
Sánchez; Arrojyoniuerto (Salamanca) 
ídem. ' " v :r-

4.106, 9.*—Doña María de la O. So
fría. Pérez Rodríguez; Osulillá (Má
laga); ídem.

7.817, 7.a—Doña Antonia Sorra Ar- 
deríu; .Venta de Tendilla (Málaga)j 
ídem.

Doña Geroncia Daz Monroy; Dego-¿ 
llada-Arico (Canarias); ídem.

3.333, 9.a—Doña Brígida Mora Ru~ 
bio; Ai’irabal y Peñacerrada (Alican
te^; ídem.

3.373, 9.a—Doña Concepción Cuenca 
Cardona; Guadasequies ( Valencia )> 
ídem. •

SEGUNDO TORNO f
Í

4.398, 7.a — Doña Mariana Coláa
Hernández;. Paterna (V.ailencia); ídem^

5.218, 7.a—Doña María de los R. JW 
ménez Martínez; Málaga, Unitaria nú
mero 15; ídem.

TERGER TURNO

Alta, 7.a—Doña Carmen Pastor Gas* 
cón; Torrijo del pampo (Teruel); an* 
tigüedad en la Escuela desde la qué 
solicita, 5-5-24.

CUARTO TORNO

939, 4.a—Doña Leonor Viera Vi£*' 
ra ; Santa Cruz de Tenerife, B árii#  
■Cabo» Dirección graduada (jCana*: 
r i a s ) ; 15-6-15; localidad.

419, 3.a— Dóña Fidéía Daz tá ító z  j  
Santa Cruz de Tenerife, Barrió Nor<*; 
te, Dirección graduada (CañartÁ»T| 
1-8-910; localidad. ; #

Alta, 7.a—LDoña Felicidad Rosnl*. 
Prieto ; Morales dé Tóro {Zsm or$Yf

3.89(> 7.a—4)ófíá : Regina Ba 
Diez; Cigales, Dirección gradriádái 
(Valladolid); 8-4-17.

\ 3.¿65, 6.a- ^ o ñ á  Máríá Covadfrvgf
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partero Fernández; Otañes, Castro 
Ardíales, Dirección graduada (San- 
ja n é e r ); 1-9-íB. .

2.111, 6.‘l— Doña Antoílina Lago 
JSbn José; Lerma, Dirección gradua
ba (B u rgos ); 19-11-24.

7.148, 7.a —  Doña Benita Segura 
Ortiz; Real de Gandía (V a lencia ); 

4-9-19.
3.921, 4.a— Doña Jesusa González 

EÓpe.z:;' VilIaviGiósa, Dirección gra
duada (Oviedo)5; 1-3-16.

6.009, 7.a— Doña Hortensia Fran
co Martorell; Villanueva de Caste
llón (Valencia) ; 15-4-19. 
v 1.059, 4.a-— Doña María Fernández 
líMillán; Barcelona, unitaria; 2-8-906 
■ 7.131, 7.a-— Doña Casimira Mendo
za  Burgos; Arandiga (Za ragoza ); 
1-6-15.

I. 5,273, 7.a— Doña María C. Leal 
Manrique: L a  Laguna, unitaria nú- 
1X1 ero 2 (Canarias) ; 1-5-16; loca li
dad.

1.141, 4.a' —  Doña Antonia Vega 
Lorge;. T'afira (Ca n arias-); 1 -1-16.

2.537, 6.a—■ Daña Ana Mataboseli 
jpiadebella: Granollers, Dirección
graduada (Barcelona ); 9 -3-907.

2.697, 6.a— Doña Fermina Rico 
Gizores.^ Lécera,: D ireccióngradua- 
ida (Zaragoza)1; 1-9-21.

' 518, 3.a— Doña María de ilos Am
ueles Díaz .Rodríguez; Sevilla, pár
vulos número 3; 2.3-5-909.
• 6.918, 7.a— Doña Juliana Sanz Ji
ménez ; Oivega (Soria) ; 1-9-21.
• 4.307, 7.a — Doña Cándida lluiz 
Muño^; Brea de Tajo CMadridd; 1- 
M l ,

6.321, 7.a-—Doña Ernestina Mar- 
Mn-Domingo; Cerezo de Ríoltrón 
'(B urgos); 1-10-19.

4.437, 7.a— Doña Gumersinda' Mar 
f e e z  Mayor; Muerta del Rey (Bur
gos.)-; 28-10-11*
; • 817J57, 7.a— Doña Felisa Alonso 
García; Peñaranda de Duero- (Bur- 
JgOS) ; 23-12-19.
; # 5.849, 7.a~ D oñ a  Ana Ruriz Solana;

(Guadalajara)-; 1-3-17.
^ . Alta,v 7.a— Doña Angelíes Rodríguez 
'A suero ; Pinebfe de* Mnntalbán (T o 
ledo) ; 1-1-21.

4v073i; 7A-—Doña María 'Teresa 
;Sfe&íie& KodMgties;, Górindute CLd-- 
fedoji* 1—3;“,i7u-

': 5í82—Doñas Paular Süz ■ Val;
Córdoba, unitaria núm. 1; Ll-4-17.

Omitida, 7.a— Doña Justina Gami- 
no Monedera;* Galilea: (L o g ro ñ o ); 
37-3-20.
^ 4 .5 4 8 ,7̂ a— Duñgfe María. Gonoep- 

Étoarayv Diree- 
Rabilad a (Lugroño);. 16-4-17. 

'Alta, 7.a-— Dona Felisa Marcad AHA 
yéar; Villafranca* de Duero (VaUa- 
S o lid ); 11-3-25^

7.809, 7.*— Ddña Leonísa Mallo 
Uíezq San Tirso (O v ied o ); 26-2¡~25. 

Alté, TS—D o te  MáríA P ilar Arcl- 
GáreíÁ; La. Fo# ® v i e i o j ; 2L

$*89.
&&&!> %.£— Daña María Gobc®p -  

tfSífe: Eód£%ier¿i; Argüero (Oviedo);

Afta?, T.^—D7)ña María Josefa: Gó- 
■ma£ L ó p ^ ;  La? Carrada (O v ied o ); 
18L4-2&,

1.085, 5Í®—-Dóíia Josefa Rasa Pero- 
Jaéig.Mmjero 7; 16-U-92CL 

..•SUSST,. 62— Doña. Ana- Cánseeo SaL 
jCfedó; jaén, número 8; 26-5-909,. 

ZAÍ&r 6.a— Doña Inocencia ÍG Cian

do. Negueruela; Jaén, número 9; 1-10- 
917.

3.021, 6.a—Doña Socorro Fariña
Iglesias; Puentece.suros (La' .Corulla); 
23-12-920, . ■

7.825, 7.a— Doña María Teresa Ve
gas Diez; Cantalejo (Segovia); 16-3- 
922. . -

1.555, 5.a— Doña Victoria Anguera 
Bas&eks; Cambrils (Tarragona); 1-9- 
921.

Alta, 7.a—Doña. Leonisa María Avi
les Vegas; Aídoanueva del Camino, 
Sección graduada (Cáceres); 13-9-921.

Alta', 7.a— Doña María E. García 
Delgado;. Aideamueva del Camino, Sec
ción graduada (Caceras); 1-3-925.

2.830, 6.a— Doña Juana Rodríguez de 
Lar a; Amnuero, ' Dirección graduada 
(Santander); 4-5-910.

G.79'3, 7.a— Deña María Concepción 
Ovelleiro Marcos; El Burgo-Ranero 
(León); 14-12-920.

Alta, 7.a— Doña Josefa García Mo
yana Nij.as (Malaga); 15-9-923.

Alta, 7.a— Doña Eugenia Campos 
Ventanilla; Villanueva del Rosario 
(Málaga); 17-4-925."

Alta, 7.a— Doña María Segovia Gon
zález ; Almejía • (Málaga); 28-4-925.

7.046, 7.a'—Doña. Antonia Guadaimi- 
ro García; Per lana (Málaga); 1-9-921.

2.371, 6.a— Doña María Rocha Gon
zález ;. Alhaiirín' el Grande (Málaea); 
14-7-916.

1.295, 5.a— Doña Amalia González
Artobiza; ..Por túgale te (Vizcaya); 21-7- 
908. (Vacante del segundo* semestre 
del año 1924 que se adjudica á la pe
ticionaria en dicho semestre que re
úne mejores condiciones de preferen
cia.)

4.274, 97—Doña. Rafaela López Te
jada; Aniomaña (Alava); 1-5-920.

Alta, 9.a— Doña Ignacia Iturain Izu; 
Ocariz (Alava); 12-8-924.

3.5.14, 9.a— Doña María Salvá Esleí- 
rich:. San Isidro o La Horta (Balsares); 
1-7-918.

1.838,- 9.a— Doña Gipriana Valero 
Valero; Yiilasante (Burgos); 25-9-912.

2.781, 9.a— Doña Ramona, He ras GiL- 
nmrtín; 'Palázuelós (Guadalajara);.. 28- 
6-942..

3.598, 9.a:—Doña Leona Ramón Es- 
leban; Garba josa (Guadalajara); 1-7- 
918V

1.463, 9.a— Dona Delfma Gabaldá Gi- 
bert; Eslany (Barcelona); 1-10-917.

2.650, 9.a— Denla; Bonifacia González 
Pérez; Máriscotó (Albacete)1; 2-2-913.

3.794, 9>^Doua Isabel García V I- 
ñuetoy Villar de. Ves (Albacete);. 23- 
12-918;

3714, 9>~-Doíia Preciosa Novoar 
García; Ventos oía (Pontevedra); 1-1- 
919.

2.184, 9.a— Doña Asunción Huguet 
Bosch; San Dalmay' (Gerona')'; 1-9-919.

1.172, 9.a— Doña Francisca Soler
Sánchez; Cartella-San MMtr fGerona); 
1-9-919.

2.012y 9.a— Doñsu ínés> Coramiriít Es- 
torGahu&as^tGeroHa) ; l - l l  -921.

. '.4.393, 9.a“ Doña Felisa Calva Ale
gría;, V iilareja (Avii aL; 11 -16-920.

Altai, 9 > — Doña Manuela Blanco 
Albnso;tll-edI'a, 29-6-925^

Mis,.. 9a— Doña. María del P. Carril 
Saavedrsp.. Merín. (Córuim),-; 8-12-922.

L36ük 9a— Doña María López So- 
moza; San Miguel de Sarandóík (Coru- 
ia );  L-9-919. ,

(¿aitáflay ,9.a— Éorni G&amosfc:

Leiro; San Julián do Sales (Coruña); 
21-12-919'.

Alta, 9.a —  Doña Celsa V. Gómez 
Prieto; San Pedro de Vilaaova. (Coru- 
ña); 16-3-925.

2.404, 9.a— Doña Andrcsa A. Herre
ros Navarro.; Ventosa de San Pedro 
(Soria); 16-1-922.

2.527, 6.a— Doña Teresa Pedrero] Vi
ñas; Lérida, Regencia graduada; 1-3- 
1917.

2.155, 6.a— Doña María Josefa Arrie
ro Sánchez Manjón y Toro; Melilla,' 
Dirección graduada (Málaga); 1-10- 
1921.

2.260, 6.a— Doña Fuensanta Serrn- 
nó Arnáez; Ceuli, Dirección graduada 
(Murcia); 13-5-16.

4.314, 9.a— Doña Clementina Bilbao 
Nieto; Hornillo (Málaga)'; 26-5-920.

3.955, 8.a— Doña María del Pilar 
Luque Ouirce; Rincón del Hinojal 
(Málaga); 1-6-919.

3.470, 9.a— Doña Elena Castellanos 
López; Valtocado (Málaga); 1-7-918.

4r331, 9.a— Doña Carmen Nobregá 
Estrella; El Médano-Granadille (Ca
narias); 1-6-20. *

Es cu elas des ícrlüs.

Muro de Roda (Huesca).
Breña Baja (Canarias).
Salinas del Manzano (Cuenca).
Santa Marina (Orense).
Rutando (Coruña).
Las anteriores adjudicaciones de 

destino no surtirn efecto ni concede
rán derecho alguno en tanto expresa- 
mente no sean conñrmadas como dis- 
pone la Real orden de 31 de Enero de 
1924, pudiéndose presentar reclama
ciones por conducto de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za, en el plazo de quince días que se
ñala la mencionada Real orden.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos, Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 16 de Septiem
bre de 4925.— El Encargado del des
pacho, M. Pozo.
Señores Jefes dê  las Secciones admi

nistrativas de. Primera enseñanza.

F O M E N T O

DlRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante de Obras públicas D. Juan 
Ruiz y  Benítez, en soMcifcud ée licOnfc 
cia por enfépmp:

Visios el certificado facultativo 
al efecto acompaña, expedidOa por & 
Impmtojr provincial de Sanidad- de 
Canarias; el favorable infórme del In
geniera' Jefe de Sania Cruz de Tene
rife, a cuyas órdenes presta el M e- 
resabe sus servicios, y lá Real orden 
do 12 de Diciembre último,

S* M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Men conceder af méncionado Ayu
dante .treinta días dn licencia, con 
gOoo de sueldo, quo empezará a cóu- 
ta^sa desde’ el 16 del corriente, f  ton 
residencia en Santa. Chuz de Tenerife.

Ds¿ del Sr. SubsecreCarió enw
cargado, del despacho lo digo a X  i*
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para sir conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S."muchos años. Ma
drid, 18 de Septiembre de 1925—El 
Director general, Faquineto. 
geñor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de ésto Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros D. José Labao Díaz, 
en solicitud de licencia por enfermo.: 

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Subdelegado de Medicina de San Se
bastián de la Gomera; el favorable in
forme del Ingeniero Jefe de Santa 
Cruz de Tenerife, V a cuyas órdenes 
presta el interesado sus servicios, y 
la Real.orden de 12 cíe Diciembre úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado Torrero 
treinta días de licencia, con goce de 
sueldo, que empezará a contarse des
de el 10 del corriente, y con residen
cia' en Tarifa.

De orden del Sr. Subsecretario en
cargado del despacho lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás elec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Septiembre de 1925.— 
El Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante de Obras públicas D. Ilde
fonso Moreno Giiaberl, en solicitud 
de segunda prórroga a la licencia que 
por enfermo disfruta;

Vistos el certificado facultativo que 
ai efecto acompaña., expedido por el 
Subdelegado de Medicina del Disiriío 
de Ubeda, el favorable informe del 
Ingeniero Jefe de Las Palmas (Cana
rias), a cuyas órdenes presta el inte
resado sus servicios y la Real orden 
de 12 de Diciembre último,

 ̂S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado Ayudan
te treinta días de segunda prórroga, 
sin goce de sueldo, coiq arreglo a lo 
prevenido en las disposiciones vigen
tes sobre la materia, y con residen
cia en la provincia de Jaén.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
jv. §. muchos años. Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
geñor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

 ̂ Vista la instancia promovida por el 
Sobrestante de Obras públicas D. José 
Tomás Molina, en solicitud de licencia 
íjor enfermo;
t ¡Vistos el certificado facuRatiyo, que

al efecto acompaña, expedido por el 
Director de Sanidad del Fuerte, el fa
vorable inform e. de*l Ingeniero Jefe de 
la provincia de Tarragona, a cuyas 
órdenes presta mi interesiado sus ser
vicio y 1a. Real orden de 12 de Diciem
bre. último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a lo solicitado por el men
cionado Sobrestante, y en su i o ns en
cuenda concederle treinta días de li
cencia con goce dê  sueldo, con ¡arre-, 
glo a lo prevenido en las disposicio
nes vigentes sobre la materia y con re
sidencia en Barcelona.

De orden del Sr.- Subsecretario lo 
digo a V. S. para su conocí miento y 
efectos, consiguientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1925.—El Director ge
neral, Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Vista la instancia promovida, por el 
Torrero de faros D. Juan Ferrol Fer
nández, en solicitud de licencia por 
enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Médico titular del Ayuntamiento de 
Ribeira. el favorable informe del In
geniero jefe de La Gornña a ’ cuyas 
órdenes presta el interesado sus ser
vicios y "la Re AI orden de 12 de Di
ciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder' al "mencionado Torrero 
treinta días d e . licencia, con gocé de
sueldo, con arreglo a-, lo prevenido en 
las disposiciones vigentes‘y con re
sidencia en La Corana.

De orden del Sr.. Subsecretario en
cargado del despacho lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. $. muchos años* 
Madrid, 22 de Septiembre de 1925.— 
El Director general Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Torrero ele faros D. Pedro Valmerola 
en solicitud de licencia por enfermo: 

Vistos eí certificado facultativo que 
al efecto acompaña' expedido .por el 
Médico titular del Ayuntamiento de 
Finisterre, el favorable informe del 
Ingeniero Jefe de La Goruña, a cuyas 
órdenes presta el interesado sus ser^ 
vicios, y la Real orden de 12 de Di
ciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a l  mencionado Torrero 
treinta días do licencia,, con goce de 
sueldo, con arreglo a lo prevenido en 
las disposiciones^ vigentes y con resi
dencia en La Ge ruña.

Lo digo & V* & para su conocimiotís

to y demás efectos. Dios guarde & 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1925.—E l Director gene
ral, Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos por obli-? 

gaviones de este Ministerio.

¡Vista la instancia promovida por eí 
Sobrestante de Obras públicas D. Ju 
lián Suso Medina, en solicitud de ID 
cencía por enfermo:

Vistos el certificado facultativo qiu 
al 018010 acompaña, expedido por et 
Doctor en Medicina D. José Mozo, vi
sado por el Delegado de Medicina; é 
favorable informe del Ingeniero Jefe 
de la provincia de Logroño, a cuya? 
órdenes presta el interesado ¡sus ser- 
vicios, y la Real orden de. 12 de Dr 
ciembre* último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a ; 
bien conceder al mencionado Sobres
tante treinta días de licencia con goce 
de sueldo, con arreglo a lo prevenido 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia, y con residencia-en Logroño.

,De orden del Sr. Subsecretario en
cargado del despacho lo digo a V. S* 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 24 de Septiembre de 1925.—- 
El Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de éste Ministerio.

Vista la instancia promovida por eí 
Interventor de línea del Estado en iá 
explotación de ferrocarriles. D. Emi
lio González López, afecto a la p ri
mera División de ferrocarriles, en Iá 
que solicita se le conceda un mes de 
licencia por encontrarse enferme: 

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompáña, expedido per el 
Inspector provincial de Sanidad de 
Vizcaya, el informe favorable del In
geniero Jefe a cuyas órdenes presta 
el interesado sus servicios y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

S. M’. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
3l bien acceder a lo solicitado y, en su 
consecuencia, conceder al mencionado 
Interventor un mes de licencia por. 
enfermo, con goce de sueldo y con re
sidencia en Madrid, con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria.

Lo que de orden del señor Bubse  ̂
cretario comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1025.—El Direc-* 
tor general, Faquineto.
Señor Ordenador de pagos por oblf*» 

gaciones de este Ministerio. *

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.), j 
L J  de San Vicente, 20. ¡




